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LA CUESTION RELIGIOSA 
Y ·EL 

EN EL ECUADOR 

No nos alucinemos: si totloslos homb1·es 
fuesen filósofos, si todos pudieran sm· fflbi-ados 
¡¡m· la infi·uencin de n-n inlm·é_~.l'.!!!!:.,Mfll!~difJJ!? 
y ¡·azonuüo, lalvez la··nrlt'gíon sena umhl !{ 
lo.~ homb?·esjJOd?·ían vivi1· sin ella. en sooic
clnfl, pac{ficos y ftliccs; pe1·o, no si.e-ndo po
sible la suposición, pm·ece qne sin l'el·iyión no 
p·1terle ex·istir 1t1Ut ¡¡sociació1~ de hornbres que 
merezca elnomb?'c de socie1lacl civil . , ... 
Qnie1·o m·em· q1te los mandat.w·ios de China 
no te·n_qan. l'el-i_qión,· pM·o la ti.ene el1weblo: 
puede sm· que Federico II no tm•im·e ¡·cli!Jión; 
pm·o Zrt tenírtn los p•·nsirtnos: Bayle no tenÍit 
¡·cli_qión; pm·o se aley1·aba 1nncho !le que l11 
tu.v·iesen sn ·mujer y slt sast1·e ..•... 

SALA, Comentarios soln·e Bentham. 

Q"''J:TO 

Tip. de la Es5uela de Artes y OfiBios 
:;1,90~ 
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LA CUESTION RELIGIOSA 

Y EL 

PODER PUBLICO EN EL ECUADOR 

PARA EMPEZAR 

Escribo solamente para los ecuatorianos 
sensatos y patriotas, para los ecuatorianos 
que, exentos. de pasiones políticas y arre
batos de odio, meditan con seriedad sobre 

·las verdaderas conveniencias de la Repú
blica. Sé bien que la contestación á este 
peq ueflo opúsculo, serán la diatriba y la 
calumnia; pero, comn las injurias no son 
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razones, declaro que el anónimo y el libelo 
infamatorio no obtendrán réplica alguna de 
mi pluma. Entraré en discusión única~ 
mente con el polemista. ~Ü~Jl.,.JlÜIªdo que 
busque el triunfo de la 'Verdad por él cami~ 
no recto y digno; y, si soy convencido de 

· error en mis conceptos, seré el primero 'en 
proclamar véncedor á mi adversario. 

J. reralta. 
1 
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LA CUESTION RELIGIOSA 

Y Eir 

PODER PUBLICO EN EL ECUADOR 

En dos grupos se hallan divididos· los sendu
radicales ecuatorianJs: los unos están pot la pl'eS
cindencia absoluta de la cnestión religiosa en la 
administración pública; y los otros, pol' la imposición 
violenta de sus propias ideas á la conciencia de to
dos los ciudrtdanos. ~Ouál de estos grupos está en 
lo cie1·to y lo justo~ Nin~uno. 
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Ce ne fnt la crainte, ni la ¡liete, 
qui établit la religión chez les ro
mains, la nécessité oú sont tontea 
les societés d'en avoir une ..... . 

MOMTESQUIEU. Dissm·tation 
su1· la politique des ¡·o¡na.ins tla·ns la 
t'eligion. 

Todos los días, publicaciones de las más leídas, 
nos dicen á porfía que ya pasó el tiempo de la reli
g·ión, que la fo es una alucinación ó una enfermedad 
de la infancia, que los dioses enseñan la hilaza y se 
han hecho imposibles, que el único conocimiento. nos 
viene de los sentidos y que debemos borrar las pala
bras infinito, sobrenatural y divino del diccionario 
del porvenir-dice J\1ax-Müller. Pero, el sabio in
vestigador del origen de las religiones, demuestra 
que, á pesar de toda la grita de la irreligión moder
na, se mantiene todavía en pie la cuestión histórica 
y psicológica, puesto qi1e el filósofo no puede dar con 
un pueblo sin ideas religiosas, a;qnque no sean sino 
rudimentarias. Hacer abstracción de la~ religiones 
en el estudio de -la sociología,· setía pues eliminar 
uno de los factores más indispensables para resolver 
el problema del bienestar social; sería recusar el tes
timonio de la Historia y el sentir universal de las 
naciones; sería extraviarse voluntariamente del ca
mino de la verdad. Suprímase la religión y la his
toria de la hu:riüniidad se convertirá en un caos: ex
plicad sin religión el desarrollo de l~ Jurisprudencia 
y de la Oiencia, la ma1·cha progresiva de la civiliza
ción de los· pueblos, la formación y caída de los 
grandes imperios, la transformación de las ideas so
ciales, en ü.na palabra, los triunfos de la moral, de la 
justicia y de la libertad, de .que tan ufano se muestra 
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el mundo moderno. Suprímase la religión def estu
dio de las sociedades humanas, y el entendimiento· 
habrá de andarse á ciegas por entre el dédalo de los 
sucesos que tenemos como más luminosos, y que nos 
sirven de guía para el conocimiento de la filosoña de 
la historia: suprímase la religión, y se habrá exten
dido un velo denso é impenetrable sobre el espíritu 
del hombre . 

. Y si la cuestión religiosa merece tanto la 
atención del sabio en el terreno meramente especu
lativo, en tratándose del Gobierno de un Estado, se 
convierte en asunto capital; porque todo el toque de 
la administración pública, y en especial de la bondad 
y sabiduría de las leyes, está en dirigir con acie1·to lo 
que se llamJ)!,,Q8P'Írj.~·~,~.,,glM.Wl'Ctl. Y .. -~1 espíritu general 

.¡r,•.~.'·'*- Y-.;~1 . ..;,.\<.-: )~ ,,,..,_. ~""'':'=Y':~~~~·'<''<'".'· • 1 

de ün pueblo no es otra cosa que el COnJUnto de hts 
ideas y máximas aceptadas por él, juntamente con 
las peculiares circunstancias que le dan aptitudes 
para alcanzar:, con mayor ó menoi· facilidad, y por és
te ó el otro camino, el perfeccionamiento común. 
Prescindir de la religión en el gobierno· de un pue
blo, viene pues á ser un contrasentido; equivale á 
suprimir gran parte de aquello mismo que el gobei·
nante está obligado á encauzar y dirigir en beneficio 
de losgobernados. Una sociedad de ateos es impo
sible, decía el más descreído de los fil9sofós del 
siglo décimo octavo; y otra vez, tan persuadido 
estaba de que la religión es elemento de buen gobier
no en ún país, afirmaba la necesidad de inventar
la, si se hallase un pueblo sin ideas religiosas. /¡,Po
dríase, pues, prescindir de la religión en nuestra Re~ 
pública, Iiacida de la España de Carlos V Y .. Jfpºij.p,e,,l!! 
Podríamos hacer abstraccion·aéTa''fif'[e' .. 'íos ecuató~ 
rianos, hallándose la mayoría de nuestros compatrio~ 
tas tan íntimamente ligados al catolicismo, como lo · 
estaban los españoles de los ti e m pos medioevales~ 
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Ningún objeto ha llamado tanto la atención de 
los más célebres legisladores, dice Filangieri, como 
la relación de las leyes con la religión del país que 
ha de obedecerlas. Y, en efecto, estúdiense todas las 
legislaciones antiguas y modernas, y se verá cuánto 
han cuidado los conductores de los pueblos, en poner 
de acuerdo, en lo posible, los preceptos legales con 
las ideas religiosas de los súbditos. " .. A"J:anÍ'l¡···Z.orOaf.t 

' tr?..! ~~?!,~~S.' r.j ~ cl~}'l?~z~~~~~2"-9,?Il.~E~~~!-~P;.~ 1 . Jv~t! ~i~J1 o, 
·-(J~r1?~~~g·~'tr,·~~~~oo-(7~J.?-~,g,,,,Q,,tc., son prueba Irrefra
' ·ga15le de que Iós' 1egisládores '·sabios han atendido 
siempre á las creencias religiosas del país que regían. 
Y ni podía ser de otra mane.:.·a; porque, si las leyes 
deben adaptarse a la condición moral de los ciuda
danos, y si las religiones modifican esencialmente 
esa condiéión, es incuestionable que el legislador tie
ne que tomar en cuenta el credo religioso d'el pueblo, 
para evitar que los códigos se hallen en p1igna con 
el sentimiento nacional. La legislación buena para 
Turquía, no lo sería para Italia, por ejemplo; ya que 
el islamismo y el catolicismo tienen necesariamente 
de formar pueblos de .índole y costumbres diversas. 
N os asombramos de cit?rtas leyes asiáticas, absurdas 
ó ridículas par~}.~ civi~~~'~'S,!2.B)J.9,dd_ent&J;;., pero cesa 
nuestro asombro a:p·etüts paramos, nnen tes"en: la bon
dad relativa que tales leyes encierran, dada la natu
raleza de las sociedades para las que se dictaron. 
Así, el católico condena la pluralidad de mujeres y 
los desórdenes del harem, mientras el musulmán se 
horroriza ante la monogamía y la continencia predi
cadas por el cristianismo; nos reímos ~.le las pul'ifi
caciones y abluciones de los hindus, y ellos nos com
padecerían y huirían de nosotros, viéndonos cubiertos 
de impu1·ezas legales: el martirolog·io judío cuenta 
con varios santos que prefirieron una muerte cruel á 
un bocado de tocino, y nosotros, sin comprender fá
cilmente aquel acto de santidad, nos alimentamos 
con el mismo manjar prohibido. 'Lo mismo podría 
decirse de las demás leyes, comparándolas; de modo 
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qtte el legislador que no consultase la religión del 
país, faltaría á los principios científicos y polítieos, 
no llenaría rectamente sus augustas funciones y se 
iría aún contra ~us propias cori veniencias. 

N o quiere decir esto que el leg·islador haya do 
examinar y resolver los diversos sistemas filosófico
teológicos, ni ménos empeñarse en el predominio de 
esta religión sobre la otra. Por lo contrario, el le
gislador debe 8e1· pol:jtfco y no teólogq,,"",,af?lm'o dice 
Montesquieu; y ha de t'6lli'iti··''c-rJ:tr.ro'··''lfa;e de sus laLo
res, el hecho existente y nada más: para éJ, las creen
cias del pueblo han de ser simplemente el espíritu 
general al que tiene obligación de dirigir; esto es, 
como el conjunto de las costumbres nacionales, como 
una fuente de hábitos y sensaciones, como la órbita 
de la actividad moral de los súbditos, como prácticas 
sociales regla.rnentables y garantizables en beneficio 
de la N ación y del público bienestar. Tampoco 
qüiete decir que el legislador haya de respetar los 
::tbusos religiosos, ni l::ts prácticas inmorales, ni el ex
clusivismo lesivo. á ]a conciencia. disidente; porque, 
por ·lo ·"coñt'i~;rlo;··· .. )~"'coüf()"(1Tüe'""Fll'iiñg1ei1';htodo aque
llo que preeuve lotl abtt8os de la 1·eligión, es más útil 

... qtte ot1:l.t .... ,"9,Q§Jl ... ~.r;~~{j.Jk.ltf!;,,,,,./t:.,Jf!:,"X~Zigj_¡Jn,mi87JJ.íf; •. · Pros
·'"crt1Yif1as supei·sticione:;, reprimir la ambición y la 
tir~nía hieráticas, combatir la intolerancia y el fana
tismo, prohibir el abuso religioso, de ningún modo es 
contrariar la religión del país, sino mas bien, respe
tarla y protegerla, depurarla y tornarla más inviola
ble y sagrada. Inglaterra ha ¡·espetado la religión 

~~~~n1a~~~' sf~!r~:~·:dcfu~;,~~;~~{~,~~~~~~:;~;~{~~ 
el inhumano sacrificio de las viudas, los asesinatos 
religiosos de Kali, las nauseabundas orgías ~e Lak
my, etc., han sido proscritos eon mucha justicia y en 
beneficio mismo de los hindus. 

He aquí los principios de la ciencia: principios 
que los he tomado precisamente de filósofos que na
da, tienen de ultramontanos, ya que mis adversario~ 
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se apellidan 1·adicales. ~Podrían recusar éstos la. 
doctrina d~ Montesqni!3,~, de J;rJJangJ~ri,,!le,-Bent4ª'111' 
de Giddings·;-acJ'""''!5'e ninguna ma:rú)i·a; luego es. hi~ 

· ··conti'overtible'qüe el Poder Público ecuatoriano, no 
ptttede, en n'Íngún crtso, desatender los. intm·eses IJ•eligio-
808 ele la Nación, al ejerce1· sus atttgt_tstas jünciones. 
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La Religión !le la República es l:t 
ca tóliea, apostólica., romana, con ex
clusión de todo culto contrario á ltt 
moral. Los Poderes públicos está-u 
obligados á protegerla y hacerla res e 
petttr. 

A:rtículo 12 ele la Const-itlwi6t~. 

Algunos periodistas han declamado incesante
mente contra la reconciliación de la República con 
la Santa Sede; y ha sido de ver el cúmulo de absur~ 
dos y despropósitos amontonados para justificar esas 
declamaciones. U nos han pedido la separación in
mediata y absoluta de la Iglesia y el Estado, sin fi
jarse siquiera en que la Constitución de la República 
se rtb:a imponente contra ese divorcio de las dos po
testades, puesto que el podm: público tiene de prote
ger y hacer respetar la Religión Católica. . Esos pe
riodistas, indudablemente, no han meditado jamás 
en lo que pedían; pues, en caso contrario, habríanso 
abstenido de enhebrar desacierto tras desacierto, pa
ra risa ·ae"-'lüs,.entem:lidos··-i3fi'1~"'mttttii't[t:' - Bluntschli 
y otros publicistas modernos, han destruido con ma
no ma.estra todas las ilusiones de_ los s;!%'J~ntt..1_~tas,_ . _ 
demostrando basta la evidencia, 'que'·'lífaplicacioií"de 
la teoría de la a-utonomía de la Iglesirt, implica una 
renuncia ex¡:-resa de la soberanía nacional; una vez 
que el Estado tiene de conservar su independencia y 
su supremacía sobre la Iglesia misma, en toclo lo que 
cliga relación al derecho público y al derecho priva
do, en razón do ser ]a úniea fuente de la autoridad 
y de la ley. I..Ja doctrina de esos sabios se impuso 
por la fuerza del raciocinio y la verdad que encierra; 
y hoy la sepa.m.ción absolu-ta ele la Iglesia y el Esta
do, apenas os una tesis para discutida en las Univer= 
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sidades ó entre políticos incipientes. Léase la histo
ria parlamentaria de nuestras repúblicas latino~ame
ricanas, y se verá cómo han caído las más fervorosas 
mociones sobre la materia que me ocupa, La sen
satm-.;, el buen juicio práctico, la ciencia política, los 
bien entendidos intereses dela patria y el liberalis
mo, les han salido siempre al paso á los separatistas 
y puéstolos en completa derrota, con aplauso del país. 
Tendría que escribir nn libro, si quisiera entrar en 
detalles sobre tan importante asunto; pero, báste
me recordarles á mis adversarios la opinión de Mon
talvo, del Apóstol incorruptible, contra la idea de la 
sepa.ración de las dos potestades; básteme recordarks 
el lamentable fracaso de la tentativa de los liberales 
colombianos, cuyo sueño fué también l~.Tglesia--,Jib¡:e 
en el IiJstado libre. §\:tielen muchos de nuestros advet;·~-

. sarios citái'110S16s··¿jmi1 plos de Norte América y Bél
gica, en donde la Iglesia está divorciada del Estado; 
pero el hecho es falso: ni en ol uno ni en·el otro país 
existe igle8ia a·utónorna. I..~o que sucede es que ahí 
la Iglesia viene á ser como una institución de dere
cho privado; pero está sujeta á la acción del Poder 
laico. La separación, .cíentífiea y verdaderamente 
hablando, no existe; puesto que la autoridad espiri
tual no ~?za dy ... l;l.YJ()DOil.lÍa a~~una. Pero, aun así: 
dénnos·"loif'seudü'-radic'a1es' ''ü):i' "pl.ieblo que reuna las 
especialísimas condiciones sociológicas de los EE. 
UU. del Norte y de Bélgica, y pueden pensar en 
imitar á estas na0iones, donde, de hecho, la autori
dad laica deja que las diversas agrupaciones religio· 
sas se an:~g}~~·-Y.. rijan coll1o puedan; empero, reser
vándose·«la · supreiñá"'vígilancia sobre ellas, puesto 
que un Estado n) puede permitir que se levante 
otro Estado dentro de sí mismo y con pe1juicio de 
sus atl'ihuciones soberanas. 

Y en el Ecuador, ménos qne en ningnna otl'a 
nación católica, es posible la separación entre-la Igle
sia y el Estado; ya que todas nuestras instituciones, 
nuestro modo de ser social, nuestros hábitos y cos-
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tumbres, nuestro })asado y nuestro presento, prOAl1)lO~, · 

nen la unión armónica de las dos potestndos: sol'Ía 
necesario rehacer las leyes, la condición moral de la 
sociedad, en fin, el pueblo mismo del Ecuador) para 
que fuese haeedero romper toclo lazo entre la auto
ridad espiritual y la temporal. Y luego, aunque así 
no fuem, el gobierno del Sr. General Alfaro no po
día pasarse por sobre la Constitución para satisfacer 
los des~os de tal ó cual escritor, sin aplicar con su 
propia mano la tea destructora al edificio liberal con 
tanto sacl'i:ficio levantado. 

. .~bl'?g~do el.:J?nc?~'4i+~<! .. Y. dictada la Ley de 
Pahoi:útto,'' diceii'c'oti:·os •\·setldo-i;adicales, no em me-
nester uria reconciliación con el Vaticano: la Repú
blica podía pasarse sin el Papa y legislar lib'remen
te sobre la conciencia de los ciudadanos: el sólo he
cho de recibir á un Delegado Pontificio, ha sido una 
humillación para el :Ecuador.-. Tal es, en síntesis, la 
última acusación lanzada contra el gobierno del Sr. 
General Alfaro; y cierto que ruboriza la idea de que 
esas declamaciones vayan al Exterior, donde el pe
riodismo y la tribuna son factores de civilización ver
dadera. 

Si no era posible la separación de la Iglesia y 
el Estado; si, por otra parte, no era justo ni confor
me á la soberanía de la N ación, que la potestad es
piritual ejerciel'a U:na supremacía vejatoria sobre la 
potestad laica, presentábase de lleno la urgencia de 
deslindar y armonizar las atribuciones de ambos po
deres. Y en virtud de esta urgente necesidad, dic
tóse la Ley ele Pal1·onato, no para "esclavizar á la 
Iglesia",como el Senador Bmja (IJ. F.) lo afirmó últi
mamente en la Oámara. Oierto que rechazamos un 
prt>yecto de Ley que presentó el referido Sr. Bmja; 
pero únicamente porque el tal proyecto era una ma
la copia de la Ley colombiana de 28 ele Julio de 
1824. 

La tan combatida Ley de Patronato, si consa
gró. la reivindicación ele los derechos de la Hepúbl~-
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ca, quedóse escrita; ya porque, tanto cortarla y re~ 
cortarla en las Oámaraf'l, resultó deficiente y utópica; 
ya por la tenaz resistencia del clero á cumplirla.
No combatimos las facultades· de la Potestad dvil
decían ló8 sacerdofeitihtsti•ados;,_pero el Estado ha 
debido proceder de acuerdo con la Santa Sede.-La 
cuestión miraba, pues, á la mera forma: si el Roma
no Pontífice ·re·conocía los derechos de la N ación, lla
mados de Patronoto, desaparecía todo motivo de dis
cordia; la guerra asoladora que, con pretextos reli
giosoo, se estaba azotando á la República, queda.ba 
de l1echo terminada: la tranquilidad y la paz volvían 
á sonreíi·, después do tanto timnpo, á los ecuatoria~ 
.110s. ~Quó debía hacor ol O·obiorno on semejantes 
circunst:tneüts?- Cerrar las puertas á una concilia
ción decoros1t y justa, oternbr.:mdo así las calamida
des de la guerra' 

Sólo para la más crasa ignorancia. puedo haber 
incompatibilidad entre el Patronato y el Concordato; 
y ser reo de cla1Ld·icació1~ el gobierno que entra en 
convenios con la Iglesia para obtener el reeonoci
rniento solemne de los derechos del Estado. I~l Pa
tronato no es otra COS~a. que el conjünto do lH'erroga
tiva~ que la N ación tiene sobre la Iglesia; y cuando 
estas.· prerrogativas son reconocidas por la Si
lla Romana en un pacto escrito, hay un ver-

, dad ero concoJ'ilcLto &Dónde la con tradicci{m del 
Gobierno~ &Dónde la incompatibilidad do la Ley 
de 1898 con las ulteriores negociaciones con el 
Vaticano~ Ji}l H.ey ele España ejerce a1npliamente 
el Patro::1ato en virtud de leyes dictadas desde los 
antiguos tiempos ele la monarqüía; y, sin embargo, 
celebró Concordatos en 1737, en 17 53, y aun hoy día, 
se halla negociando una nueva, convención. &Se con
tradijeron Felipe V y ]'el'ltanclo VI, al ttprobar se
mejantes Pactos con el ·Romano I>ontífice~ :Fué 
traidor á España el famoso Villalpando que negoció 
el mejor ele Jos co11conlatos españoles~-Y lo mismo 
podría decir de otros muchos gobiernos c1ue, guiadoR 
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, por el buen deseo de cimenta1· la paz y concordia 
entre los ciudadanos, han celebrado este género de 
transacciones con Roma; transacciones en las que, . 
sin pm:judicar los derechos inalienables de las partes 
contratantes, fijan el limite de ambas potestades y 
evitan ulte:dores divergencias. 

Pero·-dicen-un gobierno liberal,levantado por 
el pueblo soberano, no debió recibir al Delegado Pon
tificio: ~pam qué necesitamos de la amistad del Papa"? 

Es difícil persuadirse de que estas cosas se di
gan en serio, porque pugnan con el buen sentido. 
&Con que los gobiernos deben dispararse. contra las 
convicciones y anhelos de la mayoría de los ciuda
danos"? · Con que los gobiernos deben, lejos de apa
gar el incendio, echar más y más combustible á la 
hoguera que consume á la Patria?- Con que los go
biernos para nada han de fijarse en las c.reencias re
ligiosas del pue,blo~ Con que los gobiernos deben fal
tar aún á las más triviales reglas· de cortesía y deco
ro internacionales~ Y todo esto, para 110 cae;r,(,HJ .. ,.ca
so de mew?s, ante los seudo-revolucionarios~ ~, .. ·· 

'Niri'gun·'a revolución extremó más la guerra con
tra el catolicismo, que la revolución francesa: jQ§j~:: 
cobinos borrar()n con .. ~angre hasta el nombre de Dios'· . 

. de sob1~e 1á. 'Fl;aúc{a· ... Los hombres de Estado que 
intentaron oponerse al torrente, menos fuertes que 
la ola demoledora, sucumbieron en el martirio, mal
decidos por la demagogia que los llamaba traid01·es 
á la revolución y al pueblo.-¡Hemos destruido á 
Dios!,-gritaban por donde quiera, millares de fre
néticos degolladores de católicos y de ciudadanos que 
se declaraban por la humanidad y la justicia. ~/.Jué 
oR nuestra revolucioncita cerca de ese movimiento 
ovlosal contra la religión y la :qwnar~.uía~ 
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Y, sin embargo, cuando Francia, quize. poner 
término á tantos horrores, entró en transa,cciones con 
Roma: la República, hija de la famosa revolución, 
había llegado al apogeo de su gloria, acababa de se-

-,.~r inmarcecibl~~. lauros en el can:~.po ae···}\farettg(i;' ·· ... , 
y n<rtnv.o .. ,pnl''·límnillación e:x:tender la mano al Pa
pa. Y el art. 1.0 de aquel célebre Concordato, decía: 
~'Ln religión católica:, rtpostólicrt y rom.a1ut, sm·á li
brmnente p1'0,fesada en JJhtncin: Slt cu.lto se1·á público, 
ateniéndose fi los 1'eglamerntos ele policíct fJlte el go· 
bim·no ~repute nece8a1•ios prt1'rt asegn1'a1· lr!t t'l·anqitili
dftcl.-~Oavó sn tttmba el Gobierno francés con este 

· acto político Y· sabio que satisfacía las exigencias de 
la justicia y de la libertad, al mismo tiempo, que apa
gaba la tea de la discordia en Francia~ Vné traidor 
al pueblo y á sus p1·opias convicciones el primor Cón
sul de la República? 

Víctor Manuel II no fué vendillo al olero ni 
t1·aülor al libm·aUsmo: aun estaba abierta In. brecha 
de la Puerta Pía, y ya dictaba el conquistador de la 
Unidad Italiana, la Le;iJ de Ga/rrmtías. IJa persona 
del Papa es sagrada é inviolable, según dioha. ley: 
el ejercicio del pontificado, libre y sin: trabas: la reli
gión respetada, etc.-~Ortvó Slt t·ninba el egregio Rey 
al firmar un Decreto tan confórme con el liberalis
mo, la justicia y la sabiduría~ Víctor Manuel II fué 
insultado y repudiadp-.u.i..._por Garibaldi y M:azzini, 
los más exaltados enthnigoStl'el Papa, por haber pro
cedido como la habilidad política lo exigía~~ Y dónde 
están en el Senado de 1.901 los Mazzinis y Gal'ibal
dis, para que puilieran reprocharles á lo.s hombres 
del Gobierno del General Alfaro, el lmhorse reconci
liado con el Vaticano? 

El pensa.míento que fermentaba Jlismark no era 
otro que el proscribir el catolicismo dé la Patria} Ale
rnanrt: &qué era para el Canciller do lU.orro oprimir 
]a conciencia de un millón y medio ilo oatólicos, in
significante minoría, en medio del inmollSo ImJJe?'io 
_protest(tnte? Y, sin embargo, vió quo la tierra tom-
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blaba bajo sus pies, que era necesario mirar por la 
paz, que era justo ~m parar aú_n esa aborrecida eren
cía de las minorías, y ..... pasó el Rubicó~~7~Qué 
dirián los seudo-radicales ecuatorianos'··de'"esta cla~~
dicación vergonzosa del omnipotente CanQiller~ Qué 
dhían los Senadores de 1.901 de este protestante, 
más que protestante, incrédulo, que se mete en tra
tos con el detestado po<ler d.e Roma, humillando así 
la má,(je8tctd del Imperio~ 

Y la Rusia cismática trató también con Roma en 
1.827; y los Países Bajos calvinistas suscribieron asi
mismo su Concordato; y el Reino anglicano se enten
dió, por su parte, con el Cardenal Consalvi, Secreta
rio de Estado del Papa; y Austria y Hungría, Ea
viera y Suiza, los países del Rhin y otras nHciones 
concluyeron de igual modo, sendos convenios con la 
Silla Apostólica. El Czar y Jorge IV, el Ministro 
Hardem berg :y José II, etc. etc., ~se envilecim·on y cwct
baron con stt hon1·a y probidcul, al firmar esas-transac
ciones con el Vaticano, para garantizar la con cien
cia pública y afianzar la paz en sus Estados~ Fueron 
trctidores aquellos eminentes políticos porque pospu
sieron sus ideas personales al bien común y á la co::1-
cordia civil~ Que vengan los Senadores de 1.901 y. 
lo digan; mientras nosotros, los que manejamos los 
negocios públicos en el período constitucional ante
rior, apelamos al buen sentido de los e.matol'ianos y 
esperamos su fallo con la conciencia tranquila. 

~Qué país cristiano del mundo se ba negado por 
sistema á tratar con el Romano ron.tífice~ Y había· 
nios' i:te s€ú• nosotros los únicos que no necesitamos del 
Papa petra 1u~da; noRotros, entre quienes basta los 
Senadores de 190l·oyen misa y se Jlamanjieles hijos 
ele lct Iglesia~ Cuál de dichos Pad1·es Oonsm·iptos 
pertenece á una r(:)ligió.~ . ~isig~,p,té;~::'ó,-es-ateü;"'Ó·deja-" ·· 
de ayunar y badarse de ·agú'a bendita~ Que venga el 
senadOr incrédulo y me reviente el ojo derecho, si su 
incre(lulidad no es hipocresía del mal; si no es capaz 
de tornl.lrse en más papista q_ue el Sacro Colegio jun-
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to, en caso de que IJeón XIII pudiera distribuir los 
empleos públicos en el Ecuador. ¡Bnemigos del Va
ticano! ,r'''··Y,,,.ol.SleJ!ador Cueva, sin ir más lejos, hizo 
pública' profesión de"íe''catoHc·a, para que el pre'siden
te Cordero no le removiera del Rectorado del Cole
gio «Bernardo Valdivieso». ~Para qué estos arran
ques de impiedad, cuando aquí, en las reducidas po
blaciones de nuestra pequeña República, todos nos 
conocemos~ ¡Enemigos del Papa! ..... Apenas 
si podríamos hallar en la Oámwrn ancictna , la cuarta 
parte de una docena de verdaderos liberales: las opi
niones de éstos, son respetadas por mí, porque los 
creo honrados, aunque sean erróneas. 

La guerra., mal apagada, amenazaba aún á la 
República: sangre de hermanos ~p.,rs>J~Qfa ya muchos 
campos de batalla: el odio político''habíase convertí~ 
do en huracán que todo lo arrazaba; las hases de la 
sociedad estaban conmovidas: allende el Oarchi pre
dicábase una C1'ltzaclrt eontra la impiedad dominante 
en el.Ecuador; y la causa . de tantos males, ó mejor 
dicho, el pretexto de la fratricida lücha, era la reli
gión. Hacía cinco largos años que venían degollán
dose los ecuatorianos con el nombre de Cristo y de 
Libertad en los labios; como si la J.Jibertad y el Cris
to pudieran servir de bandera á bandos contrapues
tos, ni de enseña para el exterminio.-~Debía el Go
bim·no del Sr. General Alfaro resucitar y fomentar 
la desastrosa contienda~ N o estaba en ol deber ine
ludible de buscar por todos los medios decorosos y 
justos, la reconciliación y la armonía entre los ciuda
danos~ N o tenía ht obligación sagrada de restable
cer la paz, removiendo todo obstáculo tt la tranquili
dad de la República?- Y, puesto q no la causa de la 
discordia cnt la p;u;¡ym religiosa, no ora cuenlo y pru
dente aceptttr al Do1egado·:'1íJ5ostólico, para que d( 
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sengañase á los pueblos, enseñándoles la verdadera 
doctrina~ 

Y ·sucedió ·Jo que el Gobierno había que
rido: 1\~?!lS~Jígg,.,,G~sp~rri ... anunció la paz á la 
República;··'·advirtiena<r···ar Episcopado y al cle-
ro, la obligación de r•odettr á la autoridad eons
titt~ída y trabaja1· pm· le{¡ sincm'C~ ·reconciliación de lo.tt 
ect{¡atorianos. l\ionseñor Gasparri condenó el mal 
entendido celo religioso é incul~ó el respeto á las po-

·testadmi -Ie·gítíül'as: teptéiidió a Tós Obispos y sacer-· 
dotes· que, en el Sur del Oauca, predicaban la gtte1'1'a 

srtnta contra el Ecuador: aprobó las doctrinas de 
Monseñor Gon~ález. ~u~r~z qu~ tanto.escal}~alizaroll 
al fanatisi)]o: y la. paz qriedó sólida' y 'sfricet~ariú)rite 
restableéida en la N ación. ~Fué un mal para el seu
do-radicalismo el restablecimiento de la paz ecnato- . 
riana~ Puede llamárseme trrtido1· á la. Patria, por 
haber buscado un avenimiento compatible con el de
coro del Gobierno y exigido por las conveniencias 
del país~ 

¡ 
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Los primflros pasos del a humanidad 
1leberían encaminarse ~permitir (]Ue 
cada uno siga en paz el culto y las 
opiuiontls _que le convengan. 

MESLIER, Le~ Eazón Natuv•ál, 

Hemos visto ya que no es posible prescindir de 
la cuestión religiosa en la administración de ningún 
p'\leblo; que. los gobm·nantes y legisladores están obli
gados á respetar la fe de to(los los asociados, garan-. 
tizándola y protegiéndola con estric-ta equidad; y 
que el Gobierno del Gral. Alfaro obró á derechas y en 
razón, al cerrar los oídos á la grita demagógica y 
reanudar las buenas ¡·elaciones entre la República y 
la Santa Sede. , 

~Puede el seudo·radicalismo imponer violenta
mente sus ideas á todos los ciudadadanos~ Veámoslo. 

Imponer una doctrina por la fuerza, abusando 
del Poder y por modio de leyes, aunque no fuese si
no á la minoría de los ecuatorianos, de ninguna ma
nera sería conforme ni á la justicia, ni á la libertad, 
ni á la ciencia, ni al interés mismo de los gobernan
tes. 

Si la; más grandiosa con(ruista de la civilización 
consiste en la autonomía de la conciencia; si nadie 
tiene derecho para fiscalizar los actos íntimos del 
ciudadano; si la mano ele la autoridad no puede ex
tenderse al santuario en que arde la antorcha de la 
fe in di vid nal; si las hogueras de la Inquisición so apa
garon para siempt·e; ?,habría ,justicia on recomponer 
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ofuts cadenas robts, en encender otra vez esafl hogttó'· 
l'as, en levantar de nuevo el trono del despothnno, üü 
volver á su cárcel de hien'o al espíritu humano, 
emancipado por la continuada labOl' de tantos siglos 
y p()r el li}artil·ií> d~ taJ?;~OS. pensa.dores~ Y podría un 

.. gobierno libetal emprender esa obra nefanda de reac-:
cionarismo, sin renegar de la libertad y la tolerancia~ 
Cualq,uiera podría trocarse en tirano de la conciencia 
ag~11~, .m~nos un liberal; puesto que ·liberalismo es 

., tespeto pii()fundo á todas las opiniones, tolerancia 
absoluta á todas las ideas, justicia :e.sti'icta para todos 
los ciudadanos. Liberalismo etfpensamiento libre y 
conciencia libre, dentro de la esfera de la mzón y la 
virtud: ~Oómo podría, pues, un liberal encadenar la 
inteligencia y oprimir la voluntad de sus semejantes~ 
Liberal tirano, no se comprende; y se explica la aso~ 
ciación de vocablos tan incompatibles, solo estable~ 
ciendo que el déspota que se adorna con el gorro fri& 
gio, es un hipócrita detestable. 

Y luego la intolerancia y la tiranía en materias 
religiosas, es contraproducente: viene á ser semilla 
de rüina y de muerte para el mismo tirano, porque 
la ley de las reacciones no falta ni en el mundo moral. 

«Es una máxima, diceMontesquieu, que.t()da re~ 
ligión que se ve reprimida, reprime sucesl.vamente; 
potque· ,desde güe por cual c1 uiera acaso puede salir 
de la opresión, ataca á la religión que á ella la ¡·epri
mió, no como tal culto, sino como tiranía. Luego 
es cosa justa que las leyes exijan de estas diversas 
religiones, .no solamente que no alteren el Estado,· si
no que también ~o se turben unas á otras entre sí. 
Un ciudadano no···satlsface"'Táir'''le'yes'·<:Jon·<limitatse á· 
no turbar el cuerpo del Estado; es menester, .. ade
más, que no turbe á ningún ciudadanó.»-Y la his~ 
toria de' todos los pueblos está comprobando plena~ 
m~nte la doctrina del mencionado filósofo: las san~ 
gl'ientas t·epresalias de las· religiones contendientes, 
son una protesta de la humanidad contra la intole
l'ancia de las leyes. El paganismo esmeró su tira· 
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nia contra la religi6u de· Cristo; y ésta, cuando Oous
tantino la declaró religión del Im'perio, creyó un de
ber sagrado el vengar á sus mártires. El Santo Ofi
cio llevó la crueldad y la ba:i·barie hasta el punto 
más sn.bido. contra los herejes y los infieles; y vinie'· 
ron la Heforma y la Hevolnción · á tomar terrible 
vengll¡mm de las víctimas de la Inquisición. ~Para 
qué recordar esas páginas sangrientas y negras de las 
luchas religiosas~ Para qué tornar aquí las som
brías siluetas de Nerón y Diocleciano, <le Torqnema-

. da y Felipe II, de Enrique VIII y J\'Iaría la San
guinai-ia'f Para qué nombrar al sinnúmero do ver~ 
<lugos que han eusangrentado la tierra con el nom
hre de Dios en los impuros labios~ Acaso no aca
bamos nosotros mismos de atravesar un lustro san
griento con pretexto religioso~-I_;a tolerancü~ amplia 
y segura es la única base de la armonía socinJ; y, 
por lo mismo, do la paz y engrandecimiento do los 
pueblos. 

Dejamos ya senta'do que el legislador lHt do res
petar la inviolabilidad de la co'\}ciencia do todos los 
ciudadanos, sin declararse partidario ni de la fe de 
las mayül'ías ni de la de las minorías; porque, si el 
que ejerce el más augusto de los poderes públicos no 
se despoja de toda parcialidad, la ley no tendría con
veniencia general, si11o que sería defectuosa, cuando 
no monstruosa y tiránica. De esto se deduoo que las 
creencias personales del legislador sabio y político, 
no influyen en la formación de las leyes; porque no 
legislamos para nosotros mismos, ni para la agrupa
ción que como nosotros piensa, sino pm·a todo el pue
blo, Infeliz de la nación donde el gohornante se 
guía por el interés individual y en consonnncia úni
camontc con sus propias ídeas: el espíritu goneral sin 
dirección y sin rumbo; producirá la :Hun·quía ó el 
envilecimiento de la servidumbre', Y si las leyes se 
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col'tan sobro el patrón conveniente sólo para el legis~ 
l::tdor y los suyos, el desastre social resultará de más 
colosales proporciones, sobre todo en religión; puesto 
caso que la faJt~t de tolerancia y el exclusivismo dog
mático,· son fuente perenne de disturbios civiles; y 
por ende de destruceión y m u e rte. Tail tiránico se
ría imponer una ereencia á uno de los ecuatorianos, 
com~ el contrariar en lo· absoluto la religión de las 
mayorías; y la ciencia del legislador está en estable
cer el respeto mutuo entre las diversas ideas religio
sas, una tolerancia. justa y 1·acional para el senti- . 
miento de todas las conciencias, un equilibrio esta
ble entre todos los elementos de la sociedad. 

Y aun el cortar los abusos en religión es obra 
de tino y de cautela superiores, por más que la refor-

. m a se imponga por sí misma y ceda en 'beneficio de 
la República y de la religión. Aristóteles ya advir·· 
tió los mismos peligros que Montesquieu apunta pa-
ra el soberano que emprende refor~as; .,Y.):!~~tfls.,~~~~ ..... 
tbarn,-que naturalmente no esta na vendido a Jos · · · 

· · frailes-quiere qne el reformador, antes ~e dar el pa
so decisivo calcule y compare la magnitud del rnctl ele 
ltt enfe1'medall con la, _del 1nril 'iléZ 'PriníetUo;y Ve'ff; ·de 
qué lado están las ventajas. Y,, érittañan suma sa
biduría y compendian las doc.trinaH que estamos de
sarrollando: «Ningún ~tso debe úboU1·se sin ~vnct 1·a
zó·n especial: JYindrw ttn ~tso qtte repngna á lcts opi
niones del legislrulo1· sin otra. 'i'ctzón q_ue estct repug
nancia, no debe r¡·eptttrM·se ttn bien.» Y explanando 
estos principios, continúa: «Es necesario que pueda 
mostrarse una utilidad positiva por resultado de la 
mudanza; y que ésta no sea la satisfacción para uno 
y ol descontento para todos.» 

Así, pues, solamente la neee~lidttd de garantizar 
la, conciencia de todos los asociados es un fundamen
to oiontífico y justo de la abolición del cxclttsivísrno 

;11 p'i'mlominio de una sola religión en el Estado: la 
'itofJt!NÚla.t.l de mantener íntegros los derechos de la so
bernnia naeional, el motivo filosófico y político dt> 
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ias leyes que reivindic;tn esos derechos usurpados por 
la autoridad eclesiástica: la, necesiclarl de proteger á 
los ciudadanos de abusos cj.~rcidos en nombre d(J Ja 

. rel~gión, la causa justificante de los precep.tos.lega:Ies 
h~i)resivos del clero, etc. Y la utilidad de semejan
tes medidas no hay que demostrarla: está á la vista 
de todos. Reformas de esta especie no son sino la 
recta aplicación de los más primordiales principios de 
la ciencia, en bien de la comunidad y de la religión 
misma; y atl.n en este caso, palpado hemos laB difi
cultu,des de la,s más justas mmlanzas: ¡tan delicado 
es poner la mano en las costumbres populares! 

Y si la intolerancia del poder para con la creen
cia del pueblo, no es debitla á una 1UJCe8idad social 
imp1·escincrible; si sólo el capricho y el odio, la pa
sión política y el ofuscamiento engendran la reforma; 
si no se sigue de ella ninguna utilidad práctica en 
beneficio del mismo pueblo, la mudanza no es cien
tífica, ni justa, ni política. Esto do Cl'Oer que el li
beralismo, para ser p-erfecto y puro, ha do hacer 
alardes de frenético y demoledor, de tiránico y bru
tal, es propio de quienes no conocen los santos prin
cipios que se están redimiendo á la hmpanidad, por 
medio de la libertad y la justicia.' ivLibemlismo la 
opresión de la conciencia y el límite fijado al pensa
miento~ Liberalismo el cadalzo y el azoto ombru
tecedoi· pai'a los que no piensan como nosotros?- Li
beralismo la ·intolerancia más impía y m:ís insana~ 
Qué es, pues, entonces la tiranía~ Qué os el fana
tismo, qué la barbarie, qué la esclavitwl dol espíritu 
humano~-Estos seudo-liberales se. están .instificando 
las calumnias y denuesto s quennestros adversarios 
sin cesar nos han lanzado; pero, sabed, conservado
res, que la mayoría de nuestro Partitlo no busca si
rio el reinado de la justicia y la libortnd, el -reinado 
de la paz y la armonía, el reinado do la, tolereiicia 
y el respeto á todos los derechos, el reiuac1o del tra
bajo y de la prosperidad. Si para llegar á este nues
tro justo y grandioso ideal, combatimos los abu-
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sos de los antiguos sistemas sociales, por mod]o <lo 
la prensa, en la tribuna y aún pon las armaN; ~~¡ 
pedimos y realiz~mos reformas necesarias y bouoti·· 
ciosas para todo el pa.ís; si nos hemos puesto al 
frente de vuestras filas, no ha sido para oprimiros 
ni exterrninaros: la política del yunque- y .. del 
rntwtillo no es de pueblos civilizados. En el ealor 
dela lucha no siempre acompañan la equidad y la 
moderación á los bandos contendientes; pero, cuando 
el incendio se halla apagado, todos los hijos del Ecua
dor somos hermanos, á todos nos· toca restañar las 
heridas de la Patri~ y extendernos sinceramente los 
brazos: terminada la riña, no hay vencedores ni ven
cidos, mucho ménos esclavos y dominadores. ~Quién 
pudiera proclamar el despotismo en nombre de la li
bertad conquistada~ 

Estas son mis ve,rgonzosas clm~dicaciones: vol
ver por los fueros de la justicia, donde quiem que la 
vea ultrajada; rebelarme contra la tira,n~:t ~·ojalo 
mismo que contra la negra; defender los .dei·echos 
aun ' del enemigo, cuando en ello va el triunfo 
de los sagrados principios de la democracia. Ayer 
combatí sin tregua los abusos de la clerecía y las 
aberraciones del ultramontanismo; y hoy, con igual 

·tesóii,'d·efiendo<·h libertad·· ue···conciencia para los 
ecuatorianos católicos. Si no lo hiciera así, no fuera 
liberal, no sostendría mi bandera, no cumpliría mi · 
deber; pero los ....... sabios del Senado y sus 
congéneres sólo miran en mi leal conducta una infa
rne contradicción, una cla'l~dicación punible. ~Ha
bránse visto. . . . . . libm·ales? Ningún filósofo ha 
odiaqo tanto 'la religión romana como Voltaire: con
sagró todos sus escritos á imp.ugnarla: pero no llegó 
jamás á inculca¡~ la intolerancia contra el credo que 
aborrecía. Lejos de ello, en la justa indignación que 
le causaban las persecusiones religiosas, exclamaba: 
«EXJJÍmno8 con la tolerancia los crírnenes que el jit., 
r01· exec1'able de la intolm·ancia ha hecho cometer! ... 
Meslüw htilza este vehemente após.ti;ofe á los opresQ-
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l'es de la conciencia, á los tiranos del espíritu lmnu.t-
no: «¡Pe?·seg~tidOJ·es infwmc8 ¿no coúocm·éis jrtnUÍ8 ll~ 
loc7wa .Y la i·¡~jnsticia, de v1cest1·o 'Íntol(Waníc hu.:m.o1·? 
1\lo ·uéis r¡u.e el homb1·e no es árb·itro ele s·ns op·inJones 
1'el-igio8lt.<.;, rle 8n creclu.lidatl ó inm·eclnlülad, como no 
lo e8 del ,idioma q7te aprencle desde la i1~f'ancia y q1w 
no puede cmnbicw? 1Jeci1· á un· hombre qne piense 
como 'Vosot1·os, ~no es lo mismo qne p1·etmulm· que u.n 
ea~tra~je1'o se e.1:plir¡nc en v·tte8t'ro icz.imnn como VO.'i

ot?·os mismos? . . . . . Volrtqy,el ateo Volney, ho
rrorb;aclo ante la intolm:aÚ.cia relfgícisa;·liacé que el 
Genio do las Huinas dir.ija á los pueblos estas pala
bras: . « Onanüo 1'l[/lll:r:·ionmno8 uobrc ln ea;clt~sión 1·e~-: .· ..... 

.JWcUvct y la 'l:ntolm'lt'IU'Üt <wbih'l(iJ'Ür, 'ttá. v1wst1;a8jJ?·e~ · 
tM'tilionás, ·JW8 l!8JUt,ntanws ele las oon.rwcnencias que 8e 
sig1wn de 'VI.te.t:dros p'rop'ios Jn"Ín()·ipÜ!8>> . . . . . Ro
bespierre, el sanguinario Uobespierro q no alimentó 
la guillotina con innumerables hecatornbos, se süble
vó contra los perseguidores de la concieneia libre y 
les dirigió este tremendo reproche: «¿Oou qHA dere
cho vienen tww8 hontbTe8 D]!JfJOONOOID08 HAS
TA AHORA EN LA CARRERA J)JiJ .hA RE
VOLUCIÓN, á bt~sca1' ent1·e estos acontechn·icntos 
los meclios ele 1t8'lt1'lHW tt1Ut fa.lsc{ popullwüla.tl . . . .? 
Oon qtté clm·echo vienen \ ú t1·a.8tm·na.1· lr~ lUHwlarl de 
c~üto.y en nombre ~le la, libe·rtacl, y á cmnbntú· el frma
tismo .. QQ)t un fa,11Ift:fsmo mtev o? . . . . . S a h f ¡, 8npnes
'Ul'qÍÍe la ';(J(/flvenció1i7tá,7J'f¡;/i""jh·osc1·ito el culto católico 
porqtte acepütbct ltt8 ofrendas públicns? Ná, ht Con
vención no lut hecho tctl cosn ni la, hm·á )wmús; zmes 
81b ánimo es consCJ'V(,W la libertad de cnltos qnc ha, 
[n·oclamaclo, Slf!J..n·imimltlo al propio t·icm)JO lÍ mumtos 
ctb7t8en de elln. . . . . » El Antigno PJ·anoisca.no se 
burlaba de los 1·aclicales intolm·rmtes do sn época; y 
ponía en boca cleL~!~HlH~,s de Lnchmrini estos pérfi
dos consejos, dirigidos al :i;e:f''"''Cl'e ... 'r"l'llsi:i:: ·. «Ho .. y en 
Pa1'Í8 dos pct.triotas farnosos mny p1·opios, J>01' ·stt inge
nio,· su exa.gentción y oonociclo 8istenu~ 1'fJl{r¡io8o, prwa 
Beounclcwnos y 1·ecibir 1Htest1·os encwrgos. Sólo se trct· 
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t(t tlc q·ue ?W·fJNiros arni.fJ08 en ]f'1·mwür., o!J'I'mt fln (1,("/I.("Jj·· 

do <JMt erws gramdesjilútwj'os, ponimulo <m mov'i'llli('JJlo 

81~ b·iUs y cleslnmb?·a.ndo sH c·ivi~'f_fl,g .con · ü~ 'ob1útn·,:.~r~~ 
de las s~tcJ·f~rtías . • .•. ~.. . ' 01'éérán emp~~ja1· la 't'H·etla. 

ile lit razJn, cuando no 8M'fÍ ob·a que lrt de llr ,reac
ción; y, luego, en 'Dez ele d~ja?' mori1· de vejez y 
de inacc~ión al papismo en Francia, 08 p1'01ne

to q1~e· á j'ne1·za de ]Jf31'.'Jemwión é intolm·ancia. cont1·a 
los (J'Me q·nieren deci1· y oír misas, hemos de consegnh· 
q1le vayan ~l?u:t 11Mllt-iturl ele voltcnta1·ios iÍ se1"VÍ1' con 
Lesmwe y LmTochejacquelein ..... >> Ohauruetto, 
el mismo brazo ejecutor de las teorías ateas de Olootz, 
espantado de sus propios actos, retrocedió é invocó 
la tolerancia religiosa para sus mismas víctimas .... 
iuPara qué más citas~ Filósofos ateos, enemigos sis
temáticos del cristianismo, corifeos de la gran revo
lución, pontijices de la Razón, 0n. contra·del' neo
radicalismo· ecuatoriano; porq1w todos invocan tole
rancia y respeto para la conciencia humana, libertad 
religiosa mín prwa lo.Y catól·icos. Políticos feroces, 
bañados con la sangre de víctimas ilustres; escritores 
incrédulos r ligeros, apóstoles de la anarquía; snn.r; 
rmlotteB desalmados y locos, en contra de los seudo
radicales del Ecuador; porque, aún ellos, proclaman 
libertad para la <?onciencia y tolerancia para todas 
las J'eligiones. ~En quién os apoyáis, pues, oh vos~ 
otros, los que nos habéis lanzado el anatema, como 
á enemigos del liberalismo~ Voltaire. y ·Yolney, 
]!J:eslier y Olootz, Robespierre y Desmoulins, hasta 
Oh~tumette y Pache, condenando están vuestra con
ducta; como la condenan la sana filosofía, la ciencia 
del gobierno, la historia y el buen sentido. bDónde, 
dónde el apoyo de vuestras absurdas teorías~ Dón
de, dónde la base de vuestro proceder estrafalario1-
Dónde, dónde la razón de vuestra deslayada política~ 
~ois, por ventura, más sabios y más ateos que Vol
taire y Volney~ Sois, por ventura, más· hostiles al 
cristianismo que ~n~,ca~·st§:(Jlo()!Z y .Meslier~ ....... ~ois, 
por ventura, más-- i;·ev?h:icioña1;1ü8''qU'(rRiJHe.sj,:)ie1;1·e y 
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Camilo Desmoulins~ Sois más descamisados y atlal'-
.,-.quistas que Chaumette~-¡Atrás, hombres desconoci

dos basta ahora en la obra, de la revolución!-para 
repetir las palabras de Maximiliano-Atrás, usurpa·· 
dores de popularidad ficticia! Atrás, generadores de 
diseordias y odios, de divisiones y muerte! ~Qué de
recho tenéis para pisotear la libertad que hemos con
quistado~ Qué derecho para erigiros en tiranos de 
la conciencia, alegando nuestros esfuerzos, nuestros 
sacrificios, la sangre derramada á torrentes para de
rrocar el fanatismo~ .... 
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Toilo filósofo y todo individuo 
puede adoptar la opinión religiosa, 
que más le pla>~ca; y cualquiera. que 
lo Juzgase criminal por ella, serín. 
un insensato; pero el hombre pú
blico y el legislador que a<loptasen 
semejante sistema., serían cien veces 
más ü1sensatos. 

ROBESPIERRE, DiBCJlWM sobre 
la liberttHlreligiosa. 

El respeto religioso á los ·sepulcros, es pam los 
sociólogos un punto muy principal de partida, en el 
estudio de las sociedades humanas. 

J ohn ]jubboc]r ! Speneer afirman que las reli
giones tuvieron orígén én ese respeto á los muertos. 
Según estos filósofos, el mtlto de los antepctsados creó 
la id"olatría; las ofrendas depositadas sobre los sepul
cros, fueron el principio de los sacrificios y del altar; 
las cavernas en que descansaban los muertos en al
gunos antiguos pueblos, los templos primitivos y el 
origen de las grandes basílicas, prodigio de la arqui
tectura y admiración de las modernas edades. 

Todo sepulcro ·que contenga los huesos de un 
hom bte eminente---dice Spencer-que se le visite apor
tando consigo sentimientos casi religiosos, es el ger

t/ men de un lugar de culto .... Retornando al des
-~, .. arrollo especial del montoncito de tierra funeraria, re

:~.{'<cOI·demos que entre los salvajes que sepultan sus 
:<! muertos y le llevan víveres, el montón de tierra nece

\S sariamente se convierte en un saledizo donde se de· 
,~'; positan las ofrendas. ··ifec1Hl'"·y:t·''tl'e''"Íi'erra'ó-c~sped, 
. \ ya de piedra,,.~~.~J~ ..• §~}"~~,~~o t~ene la D?-isma relación 
-··' con las ofrendas destinaua:s·,·w·'los·.muertos, que un al-

tar con las ofrecidas á una divinidad · .... El altar 
eonocido más antiguo es tlll cofre hueco sobre cuy~ 
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tapadera ó mensa,, se celebntba la Eucaristía. A es
·ta forma se asociaba la costumbre de los primeros 
cristianos ele depositar las reliquias de los mártires 
bajo los altares, costurn bre que aún observa la Igle
sia católica. . . . 

r¡/~ Giddings prueba que el respeto á los sepulcros 
~ .. 0 :ftworoeió el desarrollo y perfeccionamiento de la so
~;,' ciedad civil: «Estos eambios eu la organización de Ia 

familia,- dice-produjeron cambios conelativos en el 
~~ ] , l , 1 l ·.;~ cla.u: a tracFcion se tace agnatic~:. el cu to de os 

\;'>\ antepasados da ál''ela.u un- earáctéí:· religioso definido: 
(\( \, los gentiles guardan la tradieión del cnlto de su an
\)) · \tepasado JDpouimo, ouiilaH do Nll tn.mlm, y se juntan 

allí para haeor Httet'ilieioN poriúdieoN .... 
Su muer }Vf:Lino HOf·diiono q no el <lorceho heredi

tario, oi·igen prineipalísinw de la propiedad, está en 
el 'respeto á los muertos: «El estudio do In antigüedad 
clásica-dice-ha· revelado la estrcclm eonexión que 
existe cutre la sucesión en la propiedad do un muer
to y la práctica de algún sacrificio en honor del di
funto.» 

Religión y culto, formación de sociedades más 
extensas y rnejoramiEwto de los hombres, los fueros 
de la familia y el . derecho de propiedad hereditario, 
descam~an, pues, sobre la sagrada inviolabilidad de 
las tumbas: la muerte ha sido así como la tutora de 
la civilización naciente, así como·el faro quo ha guia
do á los pueblos al progreso. Y este sentimiento de 
veneración hacia los difuntos, tiene el carácter de 
una universalidad sorprendente: los pueblos a.ntiguos 
y los modernos, los civilizados ... y)o~ salvajes, todos, 
todos los individuos de la raza Lurii'anmtestán acor-
des en el religioso respeto á los sepulcros; Des(lo 
los primitivos trogloditas hasta los habitantes do la 
culta Europa, no hay una sola agrupación Jmmamt 
que no rinda homenaje á sus muertos: Oook y Li-· 
''•iugst,one, Stanler .Y .:facolliot, y todos los viaj~ros ·,, 

· a.utig:tios ·Y 'llio(femos, nos retio1;eil <tllo han hallado, 
aup en Ins u1;i.s remotas httitudes, esta espceie de ue-
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el'o'lniil'ía, 'l;u,u arm:igada en el corazón lnnna.uo, qno u.i. 
la lml'hario H i la.H oivilizaciones más avauz;:tihtH pno
dou bonarla. 

Los liberales ecuatorianos impulsados por· este 
mismo 'sentimiento universal, habíamos 1)edido tam
bién á la intransigencia religiosa que se respetase en 
nuestros muertos la dignidad humana; que no se les 
negase el reposar tranquilos en el seno de la tierra; 
que no se los mirase con horror, como á restos de 
precitos, corno huesos dignos de escarnio ó de maldi
ción. Pedíamos que se construyeran cementerios 
laicos, ó meramente civ·iles, donde la ley sóla, sin 'mi
nistro ni rito religioso, abriese }~.):nwsa. para Jodo 
aquel que no pudiera ó no qtiísté1:a dormir el sUeño 
eterno á la sombm de una religión; sin que por ello 
se pe1judicase en nada la libertad religiosa de los de
más ecuatorianos, tan dueño~ de ese9j~:¡: ... se.p¡ücros co-
mo nosotros. Pero queríamos~'ql'i"e los cmi1"euterios \ 
laicos fuesen tan inviolables, tan venerados, como 
los bendecidos por las religiones; y Í10, como los des-
tinados aquí para los protestantes, eRpecie de ,gehennn 
op~:.obiosa, donde la inhuma.ción misma llev3:fl:J:'lí(:ji1eÚ.::· 
te uno. como sello ele infamia.. y aleg:íhamos t<tm-
hién la. libertad de conciencia; los miramientos que 
todos los pueblos tienen por los difuntos; la barbarie 
de veng~rdiJerencias}·eligio,sasen el polvo inanima-
do; lo mteC'rable'· dé la ópresiüri qú.e ·átrueque de un 
pa.lmo de tierra, exige la apqstasÍa. ·ó·ht'faTSa. indigna, 
en. los supremos momentos de la agonía. ~Qué de-
recho ti e?~ ... ~~. s,.~9\3rslqt~ ... pa..r.&.P;eg,aE~.~ .. l.~~. p~1~~~~s (101 
sepuléb)' porque no creogn esta ó ·~nla ótí·a ~octrina 
1·eligiosa~ Qué derecho tiene el m1i;a iml'á. ari·ojarme 
{t un mula.chtr, únicamente porque no ho.querido con
fesarme~ Qué dereclw tiene el mttólieo para insul-
l;ar mi cadáver, sólo ·porque no lto profesatlo su reli-
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gi6n~ En qué se funda este horroroso atentado con-:
tra la humanidad~ 

:Y la intransigencia religiosa escuchaba nuestros 
justos reproches como si fuesen una horrenda blasfe
mia: los cementerios laicos constituían una amenaza 
para la religión, eran brote venenoso de la impiedad, 
ataque-de muerte contra Dios y sus ministros. ¡Ana
tema contra el que pide ese lugar inviólable y deco
roso para descanzo de los réprobos! Anatema con
tra los que quieren escaparse á la última hom de ma
nos del sacerdot(j! X_~ la gelwnnc~ in~amante, al mu
ladar in m un do, 1<:>8- -í:est'Oá' do,. 'los····- <:fue fallecen fuera 
de las puertas de la Iglesia ca,tólical A la gehenna 
de maldición y oprobio loA rebeldes á las insim~acio
nes del cura, como hts bestias y los ajusticiados! 

~riranía, fanatismo, barbarie, bno es verdad~ 
Oprimir la conciencia de un hombro do manera tan 
nefanda, contrario á la caridad, contrario á la tole
rancia, contrario á la fraternidad, bases de diamante 
del cristianismo. Insultar é infamar tan atrozmen
te un cadáver, crimen de lesa humanidad, atentado 
contra el sentimiento universal de los pueblos. Vio~ 
lentar el espíritu moribundo hasta obligarle á men- . 
tir y á renegar de sus convicciones, por temor á la 
deshonra pendiente sobre su propia memoria y so
bre la de sus hijos; crueldad satánica, -maldad super
lativa ..... ¡Hol'l'or! .... 

¡Oh, los liberales, en ningún evento, pueden imi
tar conducta tan contraría á la humanidad y á la, ci
vilización! Los liberales nunca, nunca podrían ejer
cer una represalia bárbara, obligándoles á los cató
licos á faltar á sus ritos, á pisotear sus convicciones; 
á comprimir los gritos de su conciencia y someterse 
á prácticas que su fe condena, que su corazón detes
ta y maldice! Los liberales jamás, jttmás pudieran 
ejercer la m~s odiosa de las tiranías, la tiran:ía sobre 
los restos humanos; compeliendo á los católicos á 
reunir en un solo sarcófago las reliquias de sus di
fqntos con las de hombres contrarios á la fe romana. 
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TJOS lihot·alos e11 niugún oaso, pueden fhltar á la jns-
. Licia y á la tolerancia, para ejercer el despotismo en 
nombre de la libertad que proclaman. &Do qué 
manera hallal'Ían modos de composición para con
tradecir con los hechos, los santos prineipios que á 
todas horas invocan~ Cómo podrían hacer pesar so
bre sus adversarios la misma férula contra la que 
tánto, tá.oto hemos cl:i}'üa;d:O.~-..... P.~n:.Y:~J}tin:~,__sería bue
no y' plausible lo ~ísmo que, era malo y execrable 
en la intoleraneia hierática~ 
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Lo que importa es no desnaturali
zar la obra que corresponde al radica
li~mo ... Somo~ un partido políticl) y 
no una secta roligiosa; nuestra escuela, 

, basada en la libertad' del üulividno, 
!Obarea toda la vida social, pero se detie
ne respetuosa ante la concienci:J. huma
un.. La comtempla sólo para defenderl:~. 
(Lo cualquier opresión moral ó mate· 
l'ÍIIl ••. 

. M1W·IVRR. 

~.Asunto baladí, cuestión do poco mas ó menos, 
el reglamentar los cementel'ios, (Jmno hemos oído 
decir estos días~ 1\l[uy lejos de olio: la profanación 
de las tumbas es sacrilegio para todaa laB creencias: 
la violación de los ritos mortuorios, un ataque á los 
afectos ultra terrestres del hombre~ una como des
trucción de ese lazo misterioso que uno á los seres que 
fueron con los que aun existen, una como supresión 
de esas saludables ideas que nos alimenttm en la es
peranza • de que nos yeuniremos otra vov. con nues
tros difuntos en el . seno de la inmortalidad. Herir 
el respeto á los muertos, es herir á la humanidad en
tem. 

Pero,,J.~".9!~,~.~i.~, .. Y .... J~ ..... P<:>JitJ~~.J~ .... ~~t9'PªH .111 arcan
do la senda al Gobierno del Sr. General .Alfaro, en 
asunto de tanta. monta. Bien podían tener ideas 
opuestas á un avenimiento los hmobres que entonces 
gobernaban; pero, por sobre las ideas individuales de 
los gobernantes, estaban el bien genera), la tranqui
lidad pública, la reeonciliación de los partidos y la 
justicia para todos ellos. . La ley sob,~·(,)Jl:ti~:jp.lización 
de los eementerios, si deClató''ef dereebo··--(lé"··lokl. 
ecuatorianos para tenor una sepultura propia, era 
irrealizable por muchas razones; y fué pre('.iso ne
gociar un arreglo que, respetando todas las creencias, 
dejase satisfecha la conciencia. pública y removida 
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totln. cansa de ulteriores desavenencias. Y, conse· 
ononte con este propósito, suscribí en Santa Elena 
los artículos que siguen: ''~"'·''·""'''·"'.'"''''.""'·'"'~'·'·''·"····:"-"'·"'.,.., .. ..,. .,,, .. ·.·· 

"Art.l0.-Los cementerios católicos en el Ecua· 
dor quedan en la misma situació:g. jurídica en que 
se encontraban antes de la Ley de tres de Octubre 
de 1.900, regidas por las autoridades eclesiásticas se
gún' los Sagrados Oánones; pero la Iglesia reconoce 
á la autoridad civil el derecho de supervigilar los ce
menterios católicos en todo lo que se refiera á la hi
giene, el de expedir decretos de Polícia en orden á 
garantizar la salud pública en casos extraordinarios 
como el de epidemias, el de exigir sepultura, cuan
do no se puedan seguir las reglas generales, como en 
el caso de cadáveres abandonados. También tendrá 
derecho la autoridad civil al libre y expedito ingreso 
á los cementerios, cuando se trate de perseguir un 
crimen, de resguardar el orden público, de apaci
guar ó reprimir un tumulto, de comprobar el cuerpo 
de un delito, mediante el reconocimiento de un ca · 
dáver; mas, la autoridad civil, para alejar todo moti
vo de. discordia, procurará, en cuanto fuere posible, 
proceder de acuerdo con la autoridad eclesiástica. 

Art. 2°.-Los extranjeros y los ecuatorianos que 
pertenezcan á una religión distinta de la católica,· 
pueden tener un cementerio propio. 

Art. 3°.-· En todas las ciudades y parroquias de 
la Rept1blica se podrá también construir un cemen
terio laico para los que no pueden ó uo quieren ser 
sepultados en el cementerio católico. Al efecto,. será 
destinado un lugar no sagrado y costeado por la J\1u
nicipalidad, ó por el Gobierno ó por las personas in~ 
teresadas. Cuando por razones cconómi~laR no se 
pueda emprender la construcción de un· cementerio 
laico, Fé podrá destinar pai·a el objeto una parte del 
nomenterio católico, separándola con un muro y en
trada <listinta. En la división procederán de acuer
do la autoridad eclesiástica y la política del ·lugar, 
t,oniewlo on cuenta l~s nece'3idades probables qe cada 
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localidad y debiendo costear la obra el Gobierno 6 la 
Municipalidad respectiva 6 las personas interesadas. 

A1·t. 4°.-Quedan dcrogada,s todas las leyes y de
cretos anteriores sobre cementerios en cuanto se opon
gan á la presente convención, quedando el Estado en 
pleno y absoluto derecho de dictar reglamentos para 
los cementerios laicos, para administrarlos y regirlos 
como á bien tuviere.» 

El Oonvenio, corno se ve, garantiza la concien
cia católica. y la conciencia, no católica, por igual; 
tanto que, una p:uto do los mismos cem(jnterios ecle
siásticos so deRtina parn reposo d.o Jo~ (Usidout!3s. 
Los cementerios la.ieos y los eú.túlieos, expresamente 
garantizados por ambas potestades, i'lol'Ían inmunes é 
inviolables: allí, bajo las alas do la. umertc, no ha
bría en adelante, mas que Luesos Jnpnanos dignos de 
la· veneración pública. IJOS cementerios laicos no 
serían ya lugares infamantes y deshonroso~; y la to
lerancia religiosa práctica correría un velo sobre el 
pa¡;¡ado de los difuntos, aunque durmiesen el último 
sueño el)- tierra secularizada. El Estado ejercería 
libremeilte sus 'atribuciones sobre todos los cemente
rios; y podrían tenerlos ·propios, no. solo hs lVhmici
palidades, sino aun Tas cliversas agrupacione:¡; religio
sas que se estableeieran en el país, sean cualeR fue
I'en su fe y su culto. fuQué más podl.amos exigir, da
da la idiosincracia especialísima del . pueblo ecuato
riano~ Acaso no habíamos pedido la fundación de 
cementerios civiles, alegando la libertad religiosa, es 

· decir,. comprometiéndonos á respetar los cementerios 
católicos y confesionales de los demás cínc1ac1anos? O 
es que pedíamos tolerancia para nosotros, y nos re
servábamos .el derecho de ser intolerantes con nues
trqs compatriotas?-

\ 

A peE>ar de todo, la Comjsión del Senado VIO en 
ell)rotocolo sobre Ot~mentorios, nada 1nellos que h~ 
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esclrtl)itlulllel 1Jhtaflo; y ahí fLié el gritar y el malde~ 
cir ele los, P}ulres ele la, Pntria., y el ponerle ele azul y 
oro al Plmipotenciario que había vendido la Repú-
blica al Papa. ' 

He , aquí el célebre informe de la célebre Oo:.. 
misión: 

«Señor Pr~siden te: 

«N o es aceptable el Pwtocolo, sobye cementerios 
«públicos, suscrito ad '1•eje1'e1fchim;,-poi·- los Plenipo
«tenciarios de la Santa Sede y el Ecuador. 

«I.1a absoluta secularización de los cementerios 
«es consecuencia de la tolerancia religiosa, hija de 
«la fmterniclad. J.Jos cementerios dependen sólo del 
«Estado que debe dictar todas las providencias con-, 
«ducentes á la higiene y salubridad de las poblacio
«nes, y que, sin atender á las creencias religiosas del 
«difunto, le asegure un asilo para sus cenizas. 

«Ahora bien, el Protocolo, lejos de procurar la 
«tolerancia, establece odiosísimas distinciones aun 
«entre los muertos. 

«La secularización ae los cementerios no obsht 
«en manera alguna á las creencias de cada individuo. 
«Los cementerios pertenecen al JGstado; cada sepul
«cro, á la familia d1~l difunto, y el sopnlcl'o se bencli· 
«ce conforme á los ritos de su religíón. 

«La intolerancia proviene casi siempre de con
<<fundir las atribuciones del Estado con las de la Igle· 
«sia. El Estado garantiza todos Jos derechos del 
«ciudallano; la Iglesia provee á la ejecución de los 
«fines que los fieles se proponen. 

«Innecesario entrar en otras consideraciones 
«sobre un punto tan obvio. 

«Tal es el parecer de la Comisión, que lo some~ 
do al ilustrado de la H. Cámara. 

'' ;lnrcUo Noboa.-Om·lolJ R. :L1obn1·.-Liztwdo 
~:({ll:l'nÍf(.,..,--.Jncm ll'. Gnme.-L~6is F. Borjct,» 
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~'Puede tenerse por acto sedo, por fruto de 1a · 
meditación y del estudio, por inspiración del patrio
tismo, por muestra de doctrinas verdaderamente li
berales, por arranque de pasiones elevadas y nobles, 
est~.$;:tHm.!1tias,.padamantai·io~ Puede· _tenerse tan 
ab~urdo informe como una página djgna de la sensa
tez y sabiduría que, por lo menós se supone, deben 
adornar á los Senadores de una N ación~ 
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VI 

¡Desgraciadas las naciones cuyas 
leyes opuestas desarreglan las rien
das del Estado! El Senado de Ro
ma, ese consejo de vencedores, pre
sidía el altar y las costumbres .... 
Esos esclarecidos • legisladores, lle
nos de celo, jamás combatieron por 
Jo~ pollos sagrados .... 

VOLTAIRE, Ley Naturul. 

La precipitación, el odio político, la inconse
cuenGia, la falta de lógica, están palpitantes en esos 
pocos parrafillos, en los que la Oomisión no ha res
petado ni los fueros de la lengua. 

Sí, Señores Oomisionistas; perdonad mi fran
queza, pero debo deciros que es menester un verda
dero esfuerzo intelectual para tlescubrir alguna re
lación entre las diversas proposiciones, sueltas corno 
aJ acaso, conque habéis· compuesto vnestro informe, 
y poder adivinar la mente de la Oomisión, al través 
de tantas vaguedades y cotlt1·adicciones. 

«La. ttbsoluta semtlm·iztwión de los cementerios 
es consec1tencirt de la tolm·ancia 'religiosct, h~ja de la 
{1·ate1·nida.d»-decís, como para fijar los cimientos de 
vuestro raciocinio.- Pero, tal proposición es falsa; 
porque la tolerancia snpono necesariamente ideos 'l'e

ligiosas contrapuestas que deben tolerarse; y la ab
sol·ntct secnla'l·ización quiere decir negación completa 
de esas mismas ideas. Sec·nlarizar, en vuestro caso, 
vale tanto como quitarle á un cementerio su condi
ción religiosa, su carácter sagrado; y si la seculariza
ción ha de ser absolttta, como queréia, no ha de que
dar en ese lugar ni vestigio de ritos, ni huella de cul· 
to1 ni señal de religión, pésele á quien _le pesare. ~A 
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f1Uién, ni qnése lm de tolerar en un cementerio ab
aol,utamente secula?"i.tadoj donde nada existe que pue
da recordarnos siquiera una idea religiosa~ 

i,Qnisü;¡teis decir talvez que, armados con la to
lerancia, hijn de lrr. frrc.te¡·nültul (no con otra) debe
mos entrarnos á los cementerios católicos y toma.r 
posesión de ell0s, derriban(lo cruces y destruyendo 
capillas, eeh:tndo por tierra símbolos religiosos y tw
(ynlarizálulolo todo de un modo absoluto~ Pero, se
mejante barbaridad, Señores, ateopellaría toc1os los 
derechos de Jos asociados, todos los principios del li
beralismo, todas las nociones de justicia, todas las 
conveniencias polítiea.FI, todos los fneros de la civili.
zación. &Con qué dorocho os apoderaríais por la fuer
za de lo que no os portonece~ Oon qué derecho pro
hibiríais las ceremonias católicas en un cementerio 
de la comunión ronutna~ Con qué deroeho hol1a-
Tiais'lá'conúiencia.y ,la libertad religiosa de nuestros 
conciudadanos~ Oon qué derecho seria.is opresores, 
vosotros que os estáis lon,ndo de ser los únicos libera
les á las dereehas~ 

· Y, luego, no podríais ejercer este .f1·aternal des
potismo, sin c<fntradcciros miserablemente; puesto 
que, en el quinto parrafito de vuestro informe, confe· 
sáis que: El Estltdo gu·rantizlt todos lo8 dm·echos del 
cindadano; y, por lo mismo, la libertad de concien· 
cia, supongo. Las garantías constitlicionnles am pa· 
'ran á todos los que habitan la Repúbliea: por consi
guiente, también á los católicos, aunque no lo queráis 
vosotros. &Cómo hiciéraisj pues, para sec·ttla'rizar 
ubsoZ.uta1nente los cementerios eclosiástiem;, sin rom
per la Oonstitución, sin faltar á ln, misma tolerancia 
que invocáis, sin contrariar el sentimiento religioso 
de las mayorías, en una palabraL~iu. .. ah.er.rJ,?jar la con,. 
cie~5~i,a agena~ .,.J3J como legísladores y h{)rn:Qr~~ de 
eienCia;·~si""'é'O'u:lo políticos y patriotas, si como libera
les y honrados, en el deber estáis de reBpetar la liber
tad religiosa: apuntados dejo los preceptos que ha de 
seguir el soberano para no cometer una injusticia y 
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ilerclerso, al umncja.r tan difícil y escabrosa materia. 
~Habéis ajustado vumrlit·o informe á esas reglas sahi.a.s, 
sacadas del estudio profundo de la Historia, de la 
1\'Ioral, de la Política, de la Jurisprudencia, por va
rias generaciones de sabios~ Nó; absolutamente nó. 
iaHabéis hecho siquiera d cálculo de las ventajas y 
las desven~9:i~§ ... Ü.I;l.,yuestra resolución, como os acon
S_!?ju, .. ,;g.en't'fia]:n~ . N ó, absolutamente nó.-· Daclnos un 
pueblo ele filósofos, indiferentes en materias religio·· 
sas, agenos á la piedad aun para los muertos, y de
cret.'1C1 en hora buena, la absoluta secularización de 
las sepulturas, prohibid toclo cementerio 'eclesiástico 
y confesional, desterrad todo rito funerario, leva.ntatl 
en la moraJa. de los mue1·tos la estatua del Sueño ó 

\ la de la Indiferencia; pero, en paises como el nues
tro, donde la fe alumbra mas allá de los umbrales 
de la tnm ba; donde las religione11 c¡uq 1Je11dieen el 
féretro están ericariüí.cliú3'. ori. h c'oi1ClénCia 'i'>úhiica¡ 
donde los vivos creen en la eficaeia ele las ceremo
nifl.s mortuoria:>~; no ca.bc, ~jeñores Comisionados, si
no la más completa tolerancia. Y para que baya 
verdadera toleraneia, sea ó no hijn ele lct jhttm·niclacl, 
es monostor que llada uno entierre sus muertos con
forme á sus creencias, que ba.ya libertad religiosa 
práctica, que no se obtigueal católico á recibir el ca
dáver de un hereje en su camposanto, ni á un mu
sulmán el ir :i mendigar una sepultura cristiana, etc. 
~Necesarios oran cementerios la.ieos y confesionales 
en la Itepúhlict~~ Pnos el Convenio los establ{(cía; 
pero dejando en pie, como ora justo, l~t creencia cató
lica. ~Era esto vender 1a República y esclavizar al 
Estado~ 

Onalq ni era diría que, al fin, se os ha tomado ol 
pulso y adivinado la dolencia; que lo que queréis quo 
se adopte es la convrJ'J'sión de todos los cementer·ios del 
EmMtdor en nw1·a.me·nte e·iv·iles; 6 para va.lerme de 
vueBh·a propia expresión? la secnlarizrwión absol·~ttrt. 
Pero, no es así:· nwstra inconsecuencia y faltft de 16-
gica rayan en lo increíble. En efecto, en el onart9 
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p&rrafo. del susodicho "informe, leo: «Los ceme·nte1·ios 
pertenecen al Estado: cada sep·ltlm·o á la familia del 
dYitnto, y elsepulm·o SE BENDIOE OONFOR.LliE 
A LOS RITOS. DE SU RELIGION.» 

Desde luego, es f.also, falsísimo lo que afirmáis. 
En el Eouador los cementerios no son del Estado: 
~olvidáis que vosotros mismos, no hace mas que un 
año, ordenasteis por una ley, que el Gobierno los 
comprase á sus legítimos propietarios? Y como el 
Ejecutivo no los ha comprado todavía, vuestra pro
posición es tle todo en toJo contraria á la verdad. 
'J1ampoco es exacto que cada sepulcro, pertenezca ó 
no á una familia, sea. bendecido conforme á la re
ligión de cada difunto: lo que sabemos, lo que nos 
consta, es que el camposanto es un lugar consagrado 
por la autoridad eclesiástica. Pero, dando do barato 
que suceda tal y conforme decís jgen qué se queda, 
pues, vuestra ablwlttta: secnla1·ización, hija ó nieta de 
la fraternidad? Si, según este último parrafito que 
he copiado, lo que deseáis es que, entre los cuatro 
'muros de un cementerio, se vea toda laya do sacer
dotes, bramines, lamas, bonzos, imanes, clérigos ca
tólicos;·" •'ü"ió'ñjes ., 'g'i'i'eg'oá; íii hfisti·os p l;o.testantés ; ·.e te:; .. 
en abigarrada coüfusi6Ii, 'óelebdtÍHlo 'rltos divetsos y 
eontrarios, bendiciendo sepultdras para sus fieles res
pectivos, convirtiendo, en una palabra, la tranquila 

. morada de los· muertos en bulliciosa Babel: ~cómo 
queréis que al mismo tiempo, no haya allí ni asomos 
de religión y culto, esto es, la secnlariz((,ción nbsol1r.-. 
ta? Y dado que fuera buen modo de secularizar un 
cementmio, el establecer en él, en vez de un solo 
culto, todos los posibles-jgcómo lograríais reunir al 
cristiano con el mahometano, ·al calvinista con·el ca
tólico, al hindú con el cofta, en vuestro panteón ttni
·vei;sctl, ·Señores Senadores? Por la fuerza~ por la 
persuación? Habéis siquiera meditado en esto~ En 
definitiva, no se sabe, no puede sabm~se lo que quisis
teis decir en vuestro informe. 

":Jj]l P1·otocolo, lojos de JJ'i'OOU'i'a1' la toleranc·ia, 
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l!stablece odiosísimas distinciones aun entre los mue1'~ 
tos" -continuá.is. 

Falso: el Protocolo no establece distinciones, si
no que las tt•econoce, como un hecho existente, soste
nido por la opinión religiosa y, por lo mismo, i·namo
vible por ahora. Y reconocer los hechos de esta na
turaleza, cuando el desconocerlos produciría distur
bios de gravedad, es obra de cordura, obra de políti
ca; aunque no tuviera el poder público que guiarse 
por otras razones que las de la propia conveniencia. 
Y si paramos la atención en que desconocer esas dis
tinciones habría sido herir el sentimiento religioso 
de las mayorías, violentar la conciencia de casi to
dos los ecuatorianos, rompel' la Constitución, y fal
tal' á la libertad, vuestra proposición resulta absur-

. da, indigna de la sensatez de la Cámara de los an
cianos. Repítolo: el gobel'nante y el legislador no 
han de guiarse úniéamente por sus propias ideas, si
no por las del pueblo que· l'igen: esa es la sabiduría;· 
consultadlo con los más grandes filósofos, aun bet~~----
rodoxos y ateos. . · ""'''·'·-· 
, ............... Y'Mtom:amos á la tolerancia: ioal fin y á la postre, 
qué entendéis vosotros por tolerancia, que así ,em
pleáis tan contradictol'iamente el vocablo~-Los que 
estas cosas saben, dicen que hay h·es clases de tole
rancia: tolm·Mwict civil ó política., tolerancia teológi
ca y tolerancia general. (Podéis leer á F ergier, por 
lo menos). 

~De cuál de estas tolerancias habláis vosotros~ 
Ouál es la h·ija de la f-ratm·nidad, en cuya sombra 
queréis aprisionar la conciencia católica~ Escoged· 
cualquiera de las especies de tolerancia indicadas; y 
siempte significará: 1'espeto á lalf opiniones agenas. 
Si, pues, queréis ser tolerantes, habéis de acatar el 
modo de pensar de. los demás; y ese acatamiento obli
gatorio no se compadece con ninguno de los absur
dos sostenidos en vuestro informe. Tolerantes; y 
queréis expulsar á los católicos de su propiedad y 
v,dueñárosla por la fuerza, sin más pretexto que ]a 
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/Li vorgmicitúle iden,s religiosas! Tolei·antes; y queréis 
desterrar del sepulcro toda, manifestn,ción de culto, 
todo emblema de creencia ultraterreual, sin más ob~ 
jeto que borrar las distinciones entro los muertos! 
'l'o1erantes; y queréis traer á los repelones, al sacer
dote cn,túlico y al sacerdote ele Brama, al mismo san
tuario; y obligarlos, pül' fas Ó vor llOÍl1S, que sobre el 
mismo altar, ofre;llcan sus sacrificios, el ari;Oz y· la 
miel del hindú y la l~()stja_ d~ P~·opiciagió-n '\le los 
cristianos! ......... ¿Qué la};a ae 'tolemneia es la 
vuestra?- Qué g<~nm·o do libertad la, qua nos estáis 
predicando? 

"Ji] l Rstado lJ a .. ¡·o:nli:?:a. todos los derechos del 
cúulculrtno: l(t f.r¡lettür. Jn'Ovcc ú [((, (decnC'ió·n tle los fi-
1w8 qne lo8 lielc8 se p'l'oponrm" .-Ya vimos que el 
printor ineiso de ee~ta cláusula deponía. contra. voso
tros; pero ¿qué ltabéir:; querido docir en la segunda 
parte? IJa Iglesia provee á la ejonuoión de t-odos los 
fines de los fieles, hasta á .la de los contrarios á la 
moral~ O acaso os propusisteis hablar sohtmente de 
los fines 8obrenaturales, os decir, en orüon :1la, salva
ción de las al mas? ~Y si aceptáis ef:Jl;a, vorda.d, eúmo 
sucedo que os opongáis á que la Iglesia católica 
cuwpla sus deberes espirituales? Jijsta oposici6n cs1 

por ventura, efecto de tolerancia y fratemida.d? Oon
ttadicciones y más contradicciones: vne~tro informe 
es una paradoja tenebrosa. 

"]~os cmnenüw·ios dependen sólo (lcl E:dndo que 
debe d·irta'l' t.Jif.rts la-8 provülencüts conllu.cenlcs á la. 
higiene ;1} snlnb1'ülrui de lrt8 poúlneÜ>nes; y qne, sú~ 
atencle1· tÍ las cree·neÜIS 1·el·i,qiosas del dU'u11to, le ase
g1we 1m a8ilo JHl1'a sus Ceni.~as.'' . 

Oorrien te: ~y qué otra cosa se 1m. estipulado en 
el Protocolo que condenáis? JJ~n los Artículos primero 
y enarto se reconoce la plena fueultad del 1~stado 
para 8'11pe1·v·i.giüw los cenwnterio8 catúz.icos en todo lo 
qu.e se ?'e.fier¡·n á ln higiene y ú la poz.ic.f,a., y pa1·n 1'C[J'Í1' 

y (Ulmin·isl1'rt1' l·ib'i'ementc lo:s cmnentlw·ios lnico8 y 
confes·ionales . . ioQué otra cosa pedís en el informo 
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que voy examinando?- No están, pues, llerwdn.s 
vuestras oxigoneias en el Protocolo~ 

Y on los ATtíeulos segundo .y tercero, están 
también satisfechos vuestro.;; deseos, por lo que mira 
al seg·n·ro as·ilo de ·viwstJ'll-8 eenizas, 8'ÍJ~ consiclcración 
rí 'V1t-cst1'ft fe; porq üe en ellos se acuerda establecer 
cernentm:ios pro])'ios, en todas lrts pm·roq nia8 y cizuüt
des de lrt República,, pwra. los ecnato·riaJW8 y cxt?·an
,im·o8 qne tcngnn wnrt 1·el-igión d·ist·inta. de la catóUca., 
ó qne no pnedan ó no qnicran sm· sepulüulos en 1m 
cementm·io eclesüísMco. t,(~nó más queréis~ Si cris
tianos disidentes de la,' comunión romana, vuestras 
cenizas contaban con :-mguro asilo on nn cementerio 
confesional; si materiu..listas y ateos, Sl;guros también 
vuestros hnosos en un sepulcro civil. &No es esto lo 
que pedís~-Y para que no quede ilusorio el pacto 
por dificultades económicas del :Erario, se estipuló 
qne, desde luego, 8{; dedicase una parto de los cemcn
tm··ios católico8 para cenwnte1''Í08 ci·viles: vuostras ce
nizas no podían estar más aseguradas. ~l~or qué 
pues habéis reclla7,ado el coHvenio, 1mbióndoso cum
plido en él, todo lo q no d.oeís que debh1. cumplirse~ 
Inconsecuencüt, contmdicción, falta de lógica: todos 
los frutos de la prm'onción nacen tan deformes como 
vuestro informe. 

Si q uisiora entrnrmo en el terreno de ht J ul'is
pruclencia y del Derecho Oanúuico, os. diría <Jne los 
cemente1'ios no dependen 'Únicumente del Estrulo, comó 
lo afirmáis; y que en los· países católicos siempre 
hun sido defnero mixto; pero, sois logjs1adol'es y des
conoceríais la ley; sois espíritus fnm·tcs y despre
eiarütis los Cánones. &Para qué discutir con vosotros 
con esas armas~ 

Tal es el informe de la Oomülión del Senado: es 
ünposible que nadie pudiera decir más disparates en 
·j,:m pocas palabras. & Dónde están, pues, las razoue~ 
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del voto casi unánime del Sanado contra el Protoco~ 
lo sobre cementerios~ 

El interés del liberalismo, nó; porque ese voto 
ha conculcado la misma libertad y la tolerancia, la 
razón y la justicia, la verdad y la ley: ese voto es una 
abjuración del liberalismo. 

El interés del pueblo, nó; porque ese voto es una 
bofetada terrible á la mayoría católica, es el guante 
a:!.Tojado con la mayor insolencia á nuestros conciuda
danos. 

El interés del gobierno, nó; porque ese voto le 
ha creado serias di1icnltados al Ejecutivo, ha des
pertado el celo relig·ioso que, oasi siempre, es soplo 
sobre la hoguera de la discordia eivil. 

El interés de la ciencia, nó; porque ose voto es 
contrario á todas las máximas, á todas las re
glas, á todos los cons0jos de la Filosofía, de la Histo
ria y de la Política: todos los legisladores sabios, to
dos los gobernantes hábiles, todos los políticos cuer
dos, eondonarían el voto del Senado de 1901. 

El interés de la impiedad, nó; porque ninguno 
de los susodichos Senadores trabaja, según eroo, por 
el triunfo de la impiedad. Y mél!-os, cuando los 
mismos progenitores de la filosofía incrédula,, de la 
política radical, de la revoluci?n. social,Toformadora, 
se están·abogando púi' Ia iiviolahifiili:i<l de l~t concien
cia y la li?ertad relig~os~_;, .. ~Y.yJt~ü.e.,, .. P,.?l!ssoau,.> V <>k 
noy, .MesJ¡er, RobesptmTe, Olootz, &., &., & , a una 
\ro'z, deponen coritni el Sénado de 1901: io'}Uerían 
nuestros Padr~s Oonscriptos ultrapasar lns doetrinas 
mismas de la incredulidad Jf de la revolución~ 

Pero, si tan 'impíos son nuestros Sonadores ~có
mo es que casi todos, so llaman b·uenos h;Uos de la 
Iglesia)'_ g-~~tftn Q~.l.I~~P-ª~~~~-.X-.JJ?etente! debajo do la 
levita~· Cómo er-J que el Seüor Oneva, vorbi-geacia, 
uegó rm voto hast:f. á lrt l-ibm·tnrl rle connienc-ia y tí lr¿ 
."IU.Ypensi./m del Ooncordrtto, eu las sesiones del 11 
y del 27 de Octubre de 18Dü, en la Convención 
de Guay:1quil? Bntonces el Sr. Cuova., testigo la 
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:B.oydthliea, fJo JH'OAüntó como un _dmg~n J>íbJico .con
tm lm;¡ (filO noB propusimos conseguir el desencado
nnmiento de la conciencia y la libertad religiosa; y 
los luchadores por la buena causa, por el liberalismo 
verdadero, por la tolerancia h'Urt de la. frcttc'rnidad; 
los anatematizados y vituperados por los impíos de 
hoy, é:ramos pocos, muy pocos: Plaza, Avilés Z., 
V aldivieso J. Ji,., Fernández Julio y Peralta (V éa
se pág. 124, Diario de Debates). ~Oómo se ha 
transformado, pues, el Presidente de esa ultramonta
na Convención, en sans mtlotte hecho, derecho y per
fecto~ .. ; .. Milagros de P1:oteo! transformaciones 
de Mefistófeles! .... 

~Impíos los demás rniembri)S del Senado,-Re
pito que apenas cuento en la muy vener·able Oárnara, 
unos tres ó cuatro liberales: los demás, son archica
tólicos. Ahí están sns votos en toda miestiótrN3ltttiva 
á r.efoi;nilt: léanse las actas de los. últimos cuatro Oon
gl-esos, y se verá, que hay para canonizar á los refe
ridos Honorables, si la canonización se concediera 
únicamente poT las opiniones ortodoxas. ~De dónde 
viene, pues, tan brusco cambio~ Cómo han contra
dicho algunos hasta el voto que, el año pasado, dieron 
en las sesiones del 31 de Agosto y del 6 de Setiem
bre, contra la laicalización. de los cementerios' 

La pasión de ba.nde,ría. y la vengnn;;:a personal: 
he ahí la clave de tan injusta farsa. 

Funde el Senado ecuatoriano, como . lo hizo 
:.Francia en 1.881, cementerios civiles de su propie
dfttl y ábralos á todos los cadáveres humanos, sin 
d iHtinción de creencias religiosas; realice los deseos 
dt1l von1adero partido radical; pero no atropelle la 
('OII(',illtWia do nadie, TIO prohiba. los CaUl posan tos y 
tlll(Hdt.uraH eonfesiona1es, :í los que tienen perfecto 
dortldto 11 \Wfll.ros conciudad¡:t.no_s e¡ u e no pie~u;an (Joruo 
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nosotros. l;a absolgta. semtla.1·ización, el cementerio 
común y laico, la promiscuidad de las tumbas, como 
se dice, no se improvisan: los pueblos se despreocu
pan lenta y progresivamente; y las reformas violen~ 
tas no !meen sino irritn,rlos y provocar tempestades, 
que los legisladores sabios deben evita,r. Imitemos 
á Ji-,rancia: abramos sepulcros üiviles, sujetos sólo á 
la ley; y ya veremos eúmo el católico busca también 
ese asilo común para sus cenizas, curmdo llegue á 
persuadirse de que no debe babor distiución entre 
los huesos humanos. Pero ~cómo sería posible obli
gai;, de golpe y por la violoneia, á que Jos ecuatoria
nos se igualen á los fr:mcosos, en costumb1·es y 
creencias~ Y meuos lo sería, seculm·izando los ce
menterios católicos; es decir, arrebatando á la Iglesia 
su propiedad, á la Iglesia que, sogún la Oonstitn
ción, es institución de derecho público y capa.z de 
adq uiriT y poseer. 

Puede una doctrina ser buena en sí y muy ver~ 
dadora; pero, el legislador ha de aplicarla únicam8n
te cuando le convenga al pueblo, cuando la reforma 
sea exigida por la necesidad y la utilidad práctica 
de los mismos asociados, ruando sea, indispensable 
da,r un paso adelante, y· cuando este páso no nos con
duzca á un dosast.::e: estos son los consejos de lasa
biduría. El J.Jegislador no es teólogo, sino político; 
no es corifeo sl<t~~na secta, ~iJ:lO regula.dor de todas 
las-creencti'fsi"noes'enJntsúlÍÍ1án q:ue impone su fe con 
la cimitarra, sino el mandatario llel pueblo que aca-

, t-ar"y··airigc"eLespírUn ,qeJW'l'ttl do la nación. Y lo 
que digo del legishtdor, digo tle los gobemttntes, de 
los diplomáticos, de todos los hombres públicos al 
servicio del Estado: sus ideas propias se quedan ocul
tas en el fon,.do de la convieneia; pues las que han de 
,ql.wantizcw y dirigir son las tle sus conciudadanos, 
respetando siempre lo~ límites que, á la acción de los 
poderes públicos, lo marcan la prudencia, la ciencia, 
el temperamento social, las exigencias del progreso, 
&."' Qne ~m .filósofo sea spinMtistct ó lo que 9-'wim·a,· 
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11M' O lf'IUJ ollwm1n·e de JJJstrtdo sea, deistct-diee Voltn,i
ro, quo, por eierto, no estaba vendido al J>a¡m;- os 
doeir que, según el padre de In Filosoña moderna, el 
oonduetor sabio de un pueblo, debe ma;-~ifostarse neu
tral entre todas las religiones clel país, amparándolas 
y protegiéndolas conforme á las leyes. El hombre 
público y el legislador que, como vosotrml, Honora-

. bies Senadores, se empeñan en hacer que prevalezca 
su sistema religioso ó filosófico individual, es cien ve
ces insensato: lo dice Robespierre, no un Padl'e de la 
Iglesia ni un t1·ánsjuga de la 'revoltwión. Y obrat, co
mo habéis obrado en nombre clel1·adicr-tli-smo, es des
acreditarlo y arruinado: Lo qne importa es no eles"' 
nat1walizar la obra del 'radicalismo ... Somos uin 
pa·rtido J!Olítico· y no miCt sectrt Teltgiosa: n'1testra es
cuela., basada en lrt libe~rtad del indi·vidno, ltba'i'Ca todct 
l((, vida social, pero SE DETIENE RESPE'PUO
SA AN'TE LA OONOIENOIA HU11fANA: la 
contemplrt sólo petra tlefendet·ltt de mttdqn·ier op1·esión 
moral ó material''.-El1·a(licrtl Mac-Iver dice estas· 
palabras, no un t1·airlm· al libe1·alismo; luego vuestro 
procedimiento es completamente contrario al espíri"" 
tu radical, como lo es á la ciencia y á la recta. polí
tica. La Historia juzgará vuestra conducta,. no lo 
dudéis; y es lástima r¡1te no podáis escucha1· ese fltllo 
desapnsionado, ·al que· apelamos nosotros. 
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VII 

Dignus est enim operarins cilJO 
su o. 

N o iré á repetir la historia de los ll'iezmos, tan 
sabida por todos; pero, sí he de recordar que el ori
gen do éllos, fueron las oblaeiones de loA fieles pai·a 
el sostenimiento del culto; oblaciones comunes á to
das las religiones conocidas, desde el fetichismo has
ta la fe de Oristo. Los .di.ezmos fueron, pues, un mo
do de cumplir esta ley natural: Rendid culto rtl 
Creador. 

Aquello de que el.ope1·rwio es digno tle szt a,li
'rne.nto, de que el q1te si1··ve · rtl altcw llebe vivü· del nl
ta1·, etc., son máximas en todo conformes al sentir 
univm·sal: examínense todas lasreligiones antiguas y 
modernas, y se verá que los sacerdotes han sido aH
mentados por la piedad pública. La filosofía misma, 
la filosofía moderna tan adversa al sacerdocio, sostie
ne la necesidad de que el Estado los. alimente;. si 
bien, fijándose en conveniencias de •.:.n orden pura
mente político. Montosquieu cnliere que se ponga 
coto á la riquez::tAei C~(3J'(), gue se prohiba el lujo de 

.'•"''Ja ... SlJ.J?.~}~~tición, 'qué SO ceÍ;cei:H:in los gastos del CUlt0
1

i 
pero no Ieo'''eñ él que se deba abamlonar en la mise
ria á los sacerdotes. Bentham cree que son mayo
re~ l()s lllales que l().s. ~i~nes¡n·()ducidos ~or la l'eli
gión; y; siti'"elfibaí·go, confiesa q'úé ha 'tóínado ya una 
tendencia salm1able á unirse con la sana moral y la 
sana política, y que, por lo mismo, los gobiernos de
ben utilizarla en benofiqio._público. Rentham quie
I'e, pues, que el Estado se apoclei'e· (le mm ·fum·.za·mo- · 
ral y la haga servir á la legislación y á la administra
ción, que la convierta en palanca de bienestar y pro
greso; y, siendo así, naturalmente <J uo no <teom.Húa se 
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deje morir de hambre á los ministros de esa religión 
utilizable. . Filang,ieri se 4eclara también contra las 
riquezas del clero, conti·alas e:x-a?CÍ?:tJ:~S pi~dos~~' qlle 
tanto hacen SUÍl'Íl' á·loS' pu~blo8;·-··pei;ó'' 'serfála ''ooino 
Jemedio de esos males, precisamente, la renta fiscal á 
los ministros del culto. «Si el Estado entero, dice, 
y no la caridad privada de los fieles, proveyese á la 
subsistencia de los sacerdotes, entonces su lengua 
destinada á predicar las verdades de la religión y los 
dogmas de la moral, no se d•Jgradaría mendigando el 
sustento que tienen tle1·echo á recibi'l· del Estado, en 
cuyo servicio se emplean; en ton ces, no siendo ya la 
verdad que predican el e:x:ordio. de m1a. ~(wlica; 6 el 
título de una prestación, dejaría de ser sospechosa; 
entonces la impostura-y·la .. sup~rstiüj~n huirían lejos 
del san triario, como que ya no pódt;ia'·:sm···uii. manan
tial de riquezas.»-N o acabaría 8i quisiera continuitr 
citando el testimonio de filósofos y políticos en favor 
de la 1·enta fiscal debida al sacerdocio; pero con lo 
dicho basta, una vez que no se podrá dicir que Filan- ,." "'"''' · 
g!.~re,~entham y Montesquieu, estaban 1..'eml'itlolta[ 
papa. . ··· · · · · ·" · ·· 

Proveer á la subsistencia del clero es, pues, de 
derecho natural y está admitido, como justo y conve
niente, aún por la filosofía woderna, nada patrocina
dora del sacerdocio: podríamos decir también que 
militan en p1·o de la misma, tésis 1 los preceptos dyL 
Antiguo y Nuevo Test¡;¡,mento, las leJes·de··~la''Tglesla, 

· etc.; peró estas razones no tieüen fiiei':ta·algu:na ·con
tra mis adversarios. 

Oarlomagno fue el primer<) quo echó á perder ·1a 
institución de los diezmos, couvirtiéndoh de eontri-· 
bución voluntaria, en contribnci6u for:;r,osn: ol punto 
inicial de los abusos de que han sido víctimas los 
pueblos, está en el pat:lamento de W orms del año 
794. l;a obla,cióri,<le ~a j)~edad degeneró en odioso 
tri bnto: los cuestores llevat·on el rigor hasta el punto 
1nftH Mnhido de la injusticia: la autoridad eclesiástica 
(lOU h~ oxcomunión y la auto:ridad civil con la. vara, 
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hirieron aún al pobre que no cedía al clero el pan de 
sus hijos, el único pan destinado á calmar el hambre. 
de una familia desventurada. El diezmo no fné ya \ 
un acopio do frutos de la tiena, ofrecido por el pue
blo para honrar á la divinidad; sino un,a ex,_~_cüión ··· 
cruel, arrancada por la violencia, á pesar chi"i~grimas 
y maldiciones; El diezmo cayó en el descrédito más 
horroroso: los mismos Racerdotes ilustrados y huma
nitarios no estaban por él, y sostení¡;tn que era lícito 
cambiar la .fo1'1nlt de pago de la con tri bución para el 
culto. 

Por otra parte, los economistas demostraron 
con precisión matemátiea, que los d~ez1~1os eran con
h·arios al desarrollo do la riqueza privada y do la ri
queza pública; y que, poniendo trabas á la agrienltu
ra, tendían á cegar la. fuente priiicipal·dc la prospe
ridad de las naciones. Dijeron qu0 el diezmo, equi
tativo talvez para los tiempo~ en que todos los hom
bres fincaban su riqueza en los productos de la tierra, 
no lo era UJ el día; puesto que hoy, las diversas in
dustrias producen más, inmensamente más que la 
agricultura; y que, por ende, no era justo gravar úni
camente á una ciase d'? productores, cuando todos los 
asociádos debían sostener el culto. · 

Y los gobiernos celosos del bien público, nego.: 
ciaron la abolición de los diezmos: la odiosa contri
bución cayó en todas ¡lartes, basta en el Ecuador, 
donde el Presidente Flores, con aplauso (le güqlfos y 
gibelinos, la cambió con el impuesto prediaJ del t1·es 
por miZ: &,Quién protestó contra Don Antonio Flo
res' N adic: léanse las actas del Oongi·eso de 1890, 
en que so diseuiiió y aprobó el Pacto Adicional al 
Ooncordato, y so verá oómo opinaron entonces los 
1·epresentantes del pnoblo sobro las claúsulas de la 
sustitución de los diezmús. I-'éanse las publicaciones 
de la prensa, en aquel entonces; y se palpará el sen
timiento nacional con Tespecto á cambio tan justo y 
benofieioso. La nueva contribución no era muy 
eoo.uórnica; mas, constituía uu paso adelantado1 uu 
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p:tflo al idoal do los políticos modernos, en punto IL 
rentas eclesiásticas. 

El Congreso de 1892 declaró, en el Decreto san~ 
cionado por el Presidente Cordero en 17 de Agosto 
de aquel año, que la contTibución territorial indica
da, M'a p1wamente eclesiástica; y q~w debía ser toma
da. como trtl, po1· el Gobie'rno y T1'ibnnales de la .Repú
blica.. Este decreto equivalía á un paso atrás, pues, 
le inve'~tía á la autoridad espiritual de facultades in
hel:entes á la soberanía del Estado; pero nadie pro
testó; nadie dijo esta boca es mía: tan convenidos 
estaban todos los ecuatorianos con el derecho de la 
Iglesia á la 'contribución del Culto! 

Vino el Congreso liberal de 1898, ancioso de 
reformas radicales y asaz prevenido contra el clero; 
y suspendió la contribució:n del tres por mil, á pesar 
de las protestas de muchos ciudadanos. Y, sin em
bargo, el art. 1.0 del Decreto de 12 de Octubre del 
año indicado, dice: Se decla1·a q_·ne el diezmo, la p1··i
micia y mtalq~tim· ot1·a con.t1·ibu.ción- del mismo género, 
son de pago vol1mta1·io, sin q~te ht Nución esté obU
gada á p1'esta?' ningún apoyo prM·a. qtte en stt ?'eCf.wclrt
ción se ejm·zan rr~:.e_.c,li(lf!:§,_QOBJ'cit·ivas.~La Legislatnra 
del 98 deshizo lo efectmido püí· la ·Legislatura del 92, 
volvió á la contribución decimal su carácter volunta
rio:. privó á la autoridad eclesiástica de las atribucio
nes temporales que indebidamente ejercía; pero no 
le negó á la Iglesia el derecho de ser sostenida por 
los ecuatorianos, sino que antes bien, reconoció ex~ 
presamente aquel derecho. Léanse las actas de ese 

·Congreso y se verá cómo opinaban aün algunos Ho
norables Senadores que en la última Legislatura tan 
vergonzosamente se han contradicho. 

El Congreso ultra radical de 1899-al que con~ 
currió huena parte de lo.s miembros del Senado tílti
mo-on el art. 8.0 de la Ley de Patronato, fué más 
explíoito en el reconocimiento de los derechos de la 
IgloHin.; pues, dice: El Estarlo s·nministrará, JUir una 
ley O.'IJU!oial, lrt,s rentas 21m·a el sostenimiento del clero 
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y del cnlto. Afientras no se expidiM·e la ley, el Era· 
t'io 11roveerá e8ct8 ?'entas. Los radicales de aquella 
J-'egislatura reconocieron, pues, la obligación de sos
tener el culto con~ las rentas nacionales; eclmron so
bre la República una de·urla sagrada, cuyo pago era 
condición para la tr::mquüidad pública. &Traiciona
ron al liberalismo los I-'egisladore8 del 99~ De nin
guna manera; porque la justicia, la libertad de con
ciencia, el respeto á la religión católica, la Constitu
ción y la ley natural, les prescribían proceder coiÍlo 
procedieron. &Humillaron la Nación ante el Vatí
cano~ De ningún modo; porque cumplir un debet', . 
honray no humilla. ~Por qué, entonces, se contra
dicen lo l Honorables Senadores que aprobaron la 
J-'ey de Patronato' 

El Congreso de 1900. cumplió lo preceptu·ado 
en ol art. 8.0 de la I1ey de 27 de Setiembre del año 
anterior, c.m expedir el Decreto sancionado el 24 de 
Octubre, por el que se creó la contribución del diez 
por ciento adicional sobre los derechos de importa
ción, para sostenimiento del culto. Y no se COllten
tó con señalar el fondo con que se había de cubrir la 
deuda que contrajo la N ación por la I-'ey de Patrona
to; sino que declaró que. ese fondo era srtg1·ado, q1te 
la República no podía di-sponer d'e él, en ningún caso

1 

pm· pe1·tenecer á la Iglesia. Los artículos 3,0 y 4.0 lo 
dicen bien claramente, sin que ~alg3:f:!. ar~ucias abo
gadiles para torcer su claro sentido: leái1úlSlos .... ,,. 

A.rt. 3.0-El Prelado eclesi.ástico de cada cli6~ 
cesis hará el 1·epwrto, de ,conformiclad con el presu
puesto de qtte se ha.bla en el a1·t. 17 de la Ley de Pa
tronato. 

Art. 4. 0-Los Oolecto1·es de Ad1ta.n.a, BAJO su 
MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, m.tb1'i1'án los p're
s·upuestos ele cada. lliócesis, sin que, EN NINGÚN CASO, 

PUEDAN DISPONER DE LOS 1\fENTADOS FONDOS, an-
tes de cub1·ú·se los pres1tp~testos. . 

. El producto do la contribución adicional, en la 
¡_arte eq·nivalente á los p1·es1tpttestos ecles,iásticos, no 
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l_.)ertonoco, según ~sta I..~ey, al Estado sino á la. Ígle~ 
sia; y los prelados, libremente y con arreglo á esos 
mismos presupuestos, pueden disponer de su cuota 
respectiva. El valor de dichos ptesupuestos, no es 
sino un clepós,ito en poder de los Colectores de Adua~ 
na; depósito sobre el cual no tienen dominio ni el 
depositante ni el depositario, por ser pago de una 

·deuda y, por lo mismo, p1·opiedad exclusiva del acree
do!'. ~Faltal'On á sus debm·es los Diputados y Sena
dores de 1900~ Renunciaron á la soberanía nacio
nal y vendieron la, República, al expedir la I.Jey que 
me ocupa~ 

Todos los partidos políticos han reconocido, 
pues, por actos legü:lativos, el derecho de la Iglesia 
á que el Estado sosten'ga el culto: conservadores, li
berales y radicales, están acordes sobre el punto esen
cial de la cuestión. Y los Oongresos de 1863 y de 
1888, hasta fiJaron la cantichtd preoisa que le tocaba 
á cada diócesis: García J\i(oreno y Pedro José Ceva
llos firmaron mm eomo reconocimiento detallado y 
porrnenorhmdo do lo que se debía al clero; de suerte 
que ni siquiom so puede decir que el Gobierno del Sr. 
General Alf~\ro hn. querido favorecer, sin antecedente 
alguno, á las ontodrales. 

Reconooüht lu. obligación por todos los gobiernos, 
por ,todas las logi:dnturas, por todos los ciudadanos 
de la Repúblic11 ¡,podía negarse á cumplirla el Señor 
General Alfaro? Bra justo, era patriótioo, era libe
ral, era decoroso, deJar de eJecutar las leyes relativas 
al pago de renta8 oclesiásticas~ El Senado de 1901 
ha declarado quo sí; p01·que ni el Poclm· ]fJjec'nti,vo ni 
el Le.gislntivo puedm~ d,ispone~· de lrts rentcts naciona
les, sin 1·enuncim· á la sobmYtnüt tle la República. 
Ello es el más solemne desp'ropósito; pero lo ha di
cho, discutido y aprobado, nada ménos que la Oámara 
de los ancianos! . . . . 
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!;a Comisión del Senado, enc-argada de estudiar 
el Protocolo sobre sustitución de los cliezmos~ no qui
-so examinar ~ino los artículos siguientes: 

«Art· 1.0 Rn la Hepública del Ecuador se su¡;¡ti
«tnyen los diezmos con la contribución adicional del 

·<<diez por ciento cread::} por la ley del 24 de Octubre 
«de 1899, sobre iroportaciones por to<las las Aduanas 
«d~ la República» . 

. «Art. 2. 0 Este diez por ci~nto adi9ional que 
«grava la importación, en lo equivalente al presn
«puesto eclesiástico, estará bajo la absoluta y exclusi
«va propiedad de la Iglesia; y el Gobierno no podrá 
«sustituirla con otra ni disminuirla ni alterarla sin 
«consentimiento de la Santa ·sede>>. 

Y sin más ni más, presentó el informe que si
gue, escrito, según los comisionados dicen, después 

. de un examen sereno, impa1·c:ial y detenido: 

«Señor Presidente:-Hemos examinado con iiiU

«ma atención y ser~na imparcialülad el Protocolo 
,<sobre 1-teutas Eclesiásticas, suscrito ·ad refm·end1tm 
«en Santa Helena po_r el Excmo. Monseñor Pedro 
«Gasparri, Delegado Apostólico y Ministro Plenipo
«tenciario de la S~nta Sede y al Sr. Dr. D. José Pe
«ralta, Ministro Pleuipotonciario ad hoc del Ecua:. 
\<,dor, y juzgamos que es de todo punto inn,ceptable. 

«En la República del Ecuador», diee el artícu
«lo primero, «se sustit-uyen los diezmos con la con
<dribución adicional del diez por ciento; creada por 
da ley de 24 de Octubre de 1899, sobro importación 
«por tod~s ]as aduanas de la República>>; y el artícu-

. «lo segundo añade: «Este diez por ciento, adicional 
«que grava la importación, en lo equivalente al pre
«Enipuesto eclesiástico, estará bajo la exclusiva y ab
«soluta propiedad de la Iglesia; y el Gobierno no po
«drá sustituirla con otra ni disminuirla, ni alterarla, 
«sin consentimiento de la Santa Sede. 
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d3asta leer semejantes ostipnlaciones, ra.r:t cott
«vencerse de que pugnan con nuestra Constitución, 
«que en el Estado es la suprema ley. Según el' a, el 
«dominio de las rentas nacionales pertenece exclusiva 
<<y absolutamente á la República, como inherente á 
«la soberanía, y el Poder Legislativo no ejerce la 
<<atribución de trasmitirlo á otra autoridad. 

«El Congreso establece los impuestos destinados 
«á las necesidades nacionales, y no puede declarar 
<<que los Congresos sucesivos no alterarán tal ó cual 
«impuesto. Si por ahora es conveniente el diez por 
«ciento de que habla la ley de 24 de Octubre de 
<<1899, no es dificil que en lo sucesivo llegue á ser 
«tan oneroso, que sea necesario abolirlo. Del artícu
«lo 12 de la Constitución se deduce necesariamente 
(que el Estado debe proveer á la subsistencia del cle
«l!O y á los gastos del culto; pero el Estado mismo es 
«quien ha de jnzgal' siempre sobre la. conveniencia y 
wportunídad de las coutribuciQmes á ello destinadas. 

«El somero análisis de los dos aTtículos eviden
«cian que serin. nugatorio pasar al examen de los 
«otros, y que los altos poderes llamados á velar por 
«los derechos inherentes á la soberanía, deben dese
«char el Protocolo. 

«Tal es nnest1·o parecor, que sometemos al ilus
«trado de la H. Oámara. 

«Án1·etio Noboa.-0. R. Tobwr.--.Liza~·clo Gat•
cía.-Jna-n F. Gl~me.-Lit·is F. B01jcn. 

~Vale este informe algo más que el emitido ·so~ 
bre cep1enterios~ Veámoslo. 
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Hemes in~titnit1o Racerdot.es, á flu 
de que Hean Jínicauumte lo CllHl deben 
~el': lo~ preoept.ore8 <le moral de nues
tros hijos. Estos preeeptore.,. dehen 
ser pagado.~ y cousidemdos ..... . 

V O LT Al RE, Itleas Repubf.iot~nau. 

Desde lueg-o os haré notar, señores Oomisiona
doR, qne uo arguyo muy bnona fo osto de haber hecho 
completa abstracción de los clemás al'tículos del 
Convenio; puesto caso que en todo contrato, unas 
cláusulas explican ó complementat) el sentido de las 
otras. ~Será buena regla de. l}.~~·.p,~p,~utica el ~xpli
car el Credo, tomándolo desde Poncio Pila-to'tJ?····'Vaís 
á ver los crasos erron~s en que habéis caído, por no 
haber examinado el Tratado en todo su conjunto. 

«Este il·icz pm· ciento adicional-dice el informe 
copiando el art. 2o del ProtoC1olo-qt~(3 {fl'WNt la im
JW1·tación, EN LO EQUIVALENTE AL PRE· 
SUPUESTO EOLEBIASTIOO, e,c;ta1·á bajo la e.v
clusivn p1·opiedarl ele la. Iglesia ..... Bastn lee1· sc
·mejantes eJJt·ipulrtoÍOlW!!--COll tin UÚ.ÍS - }Jll'J'{(. convenCeJ'.'IC 
ele q1w pngnan contra nnestra Oonst-itneiún, que en el 
Estrulo es ln lntprcma ley. 8e,rpín ellr~, el (lomin·io de 
las ?'entas ntt.eionnle8 pm·tenece exclnsi-va. y nbsolnta
mente á l(~ Repáblica, como i1~he1·ente á la soberanía, 
y el Poder ]jo,r¡ütlf~ti·vo no ejerce la. atribución ele tra.s
miti1'lo á otrrt anto1·idad:..-He aquí vuestro único 
caballo de batalla, vuestro ariete formidable contra 
el Convenio; y, sin embargo, toda persona ilustrada 
é imparcial no ve en ese argumento, sino un sofisma 
abogadil de la peor especie. 

Ante todo ~qué parte del producto de la contri
bución dol 10 °lo adicional debía, qnedwr, seg(m el 
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t•rotooolo, bajo la C;l!Clusi,va p1·op'Íellad tle la Iglesía.'! 
JTil artículo 2" que habéis copiado, dice que lo eqwi
'IHtlente á los p·resnpnestos ecles·iásticos. ~A qué suma 
montan estos p1esupuestos~ Si hubiérais estudiado el 
artículo 4° del Tratado, habríais visto que dichos pre
supuestos, comprendida la diócesis de Manabí, suben 
á la can ti dad de doscientos c,urwenta y cinco mil ocho
cientos C'Uat1·o sum·es sesenta. y s·iete cen ta·vos an'Ufdes. Y 
debo advertiros que esta suma no está arbitrariamente 
determinada en el Tratado, á pesar de que el art. 17 
'de la Ley de Patronato le concede al Ejecutivo la 
facultad omnímoda de señalar anualmente los gas
tos necesarios de l,as catedrales; ya que el :1\iinistro 
del Oulto debe aprobar, ó en su caso, formar el pre
supuesto de cada diócesis, sin más tasa ni límite que 
las necesidades del culto y las conveniencias de la 
Repú b\ica. A pesar do esta, ftwultad, y para preve
nir futuros desacuerdos, creí conveniente fijar, como 
máximum de la renta eclesiástica, la suma que antes 
había ga~tado on el <mlto; de suerte que ni siquiera 
poJéis argüirme que la cautidaJ escrita en el art. 4° 
del Protocolo, es arbitraria, ni que puede aumentar
se hasta absorver toJo el monto de la contribución. 

Según estos antecedentes-que también debís
teis sentarlos, al proceder de buena fe-~qué signifi
ca la estipulación contenida en la primera parte del 
art. 2° del Protocolo~ Su sentido no puede ser más 
cl.aro ni más natural: los sl. 24:5.804,67, que las le
yes de la, República han destinado al mtlto, tornándo
los tle la contTibución del lO 01 ad·icional, serán tle la 

o ' 
exclw~ivn p1·opieclad de lct Iglesia. ~De qué otra 
manera podríais interpretar la cláusula indicada, 
por más que esmeráseis las triquiñuelas abogadiles~ 
Y • el declarar 1 a propiedad exclusiva de la Iglesia 
sobre dicha renta, lo han hecho, antes que yo, to(las 
las leyes que dejo citadas al estudiar la evolución del 
gravamen decimal; lo hicísteis vosotros mismos en 
el art. 4° de la ley de 24 de Octubre ele 1899, según 
lo hemos visto. ~Por qué propibísteis sino q1.1e ~1 
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el Estado dispusiese, en ni·ngún. caso, del impuesto 
adicional, en lo equivalent-e á los presupueRtos ecle
siásticos~ La razón es obvia: P8a 1·enta había d~jrt
rlo de sm· ;naeion(ll JHI?'a conve1·tirse e·n propiedad p'r-i
·Nu.la, e·n estipendio tle ~t1u1 C01'JJO'J'ación, en 1'e??ta. ele 
la. i,qlesür.: el estado no era ya dueño de esos doscien
tos mil y pico de sum·es. 

Suponed que ]a ley de 24 de Octubre de 1899 
se hubiera promulgado en beneficio de las Ciencias 
y Letrttl'l Bcnatorianas; y que su artículo 4°., dijera: 
« Sefiála.,w la s·wnut. de d·iez mil s·u.m·es al fh·. D1·. D. 
Luis Felipe B01:jl~, corno 1'crn1tnm·ac'ÍÓn por llt Ob.1'Ct 
notable qne lw e8m·it'o twlwo ol Oó¡ligo Civil Ohileno; 
y ln Nación, en ningún caso, porb·á d·isponm· delJn·o
rlncto del 10 °l

0 
adicional, anlr!8 de pa.ga1· al 1'Pfm•i

do escritor.»-~Sería contrario á ht Constitución y á 
la soberanía de la República, el qne el Gobiei·no de
ela1·ase que los diez mil sucres susodichüs 1wn ele· la 
excl'ltsiva y absoltttn Jn~opiedad del Sr. D. Luis Fe
lipe Bmja~-Olaro que no: venga Rino el célebre ju
risconsulto y díganos: ~á quiéu perteneeen los diez 
mil consabidos, si no son suyos~ So emperraría el 
Sr. Bm:ja en decir. que no y que no; porqne n·i el Po
cler Legislat-i~'O tiene átrt··ibu.ciÓ'n de frastwi.t·i~r á, 1utcz.ie 
el d01ninio de lu República, sob·re la8 1·enta8 naciona
les? Y si lo creyó así ~por qué no protestó indigna
do contra el Decreto de 27 de Octnbro do 1898, que · 
para el caso vale tanto como la Ley que hemos su
puesto~ Si es verdad que el Poder Público no pue
de disponer de las rentas nacionalm;, ni para cumplir 
las obligaciones de la misrp.a Naciún ~por qué el Se
nador BOJ:ju, norechazó, como roelmznría Ja compli
cidad en un crimen de lesa patria., esos diez mil su
eres votados en el Decreto 1·eferidd? O es que la Le
gislatura puede disponer de los caudales de la Repú
blica en beneficio de todos, n:.ónos únicamente del 
clero?-

La excepción sería demasiado injusta, odiosa, 
contraria á la base del liberalismo, condenada por 
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laH lfJJHS y por ol buen sentido; y tlláH, cuando voso~ 
t1·o~:~ mismoR eoufesáis, on ol cua:do púrrafo de vues~ 
tro informo, que: «Del nJ't. 12 de la Oon8t-itnción se 
tlednce necesrwiamente que el Rsttulo dtbe provem' á 
l(t subsiEJtenc'Ía del cleTo y lÍ los gnNtvs del c·nlto . ... »
Si, según vosotros mismos, pesa sobre la República, 
la obligacil5n constit-ncionrtl de pagar cada año á las 
catedrales los doscientos mil sueros, señalados en el 
Protocolo ~por qué sostenéis que el cumplimiento de 
esa obligación infringe la Oarta y menoscaba la so
beranía nacional~-Oontradicciones y siempre con
tradieciones: cuando s~ .. ~tq,ma,,"V,;Ial camino, un abis-
mo no es sin(f'el"'j'ír~.cuisor···de·útt'"<Mtbi's+®~~-,__.,-._,_, __ _ 
........ ··•'Lite'!~'o';''Cfe··-¡~··· ~i~ma manera que los diez mil 

··sueros del Decreto de 27 de Oetubre üc 1898, aun-
que salidos ele la caja fiscal, dejaron clo ser rentrts 
nacionrtle8, déjaronlo también de ser los doscientos 
mil, valor de los presupuestos aii un.les para el culto. 
~A quién pertenecen, sino, los doscientos mil tan dis
putados~ Las leyes lo dicen; vosotros mismos lo ha
béis confesado de manera solemne; el sentido có
mún lo proclama á voces: ~por qué, pues, no podía 
declararlo solamente yo, en los Protocolos de Santa 
Elena~ 

·Aquello de que "el d01ninio rle las 1·enta.s ·nacio
no;le8 pm·tenece excln8ivnmente á lrt Repúblicn, como 
hthe?·ente á lrt sobrwa·n'Ílt"' os exacto; pero, la com~e
ononcia que deducís de esta verdad, es falsa, falsí::li
ma; po1·que Ja rentn eclesiástica, no es ya 1·enta nrt
v·imw.l, como no lo es l;:t renta del Senador, ni la ra
oi6n dol soldado, ni ningún otro eHtipendio quela ley 
soilnln y qno las tesorerías pagan. Si los poderes pú
bliooH lnthiornn de mantener inrlefectiblemente y pm· 
siemp'I'(J oAo ,zom·inio absoZttto de la N ación sobre sus 
caud:doH, anuquo no se tratase sino de gastar los . 
cun,roui;a eon l.avos que alimentan al soldado, la B.o
públiea. IHH'tH\OI'Ía.; los artículos 62 (atribución 2".), 94 
(atrihnoiún t~".) y 98 (atdbución 9".) de la Constitu
ción no teudríao l'!lonticlo;Ja ley do gastos sería -q.:Q, 
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sarcasmo; el movimiento fiscal, un crimen contra la 
Patria. Vosotros mismos, si estuviérais persuadidos 
de la verdad de vuestl'as conclusiones, no concurri
ríais á las Cámaras, porque el Tesorero de Hacienda 
no os pagara la~ dietas: bcómo podría hacerlo, si ni 
el Poder Legislativo tiene facultad para trasmitir la 
propiedad de la N ación sobre las rentas del Brado~ 
Si aceptais la intrasm·isibilidad de las rentas nacio
nales, tenéis que aceptat· también todas las absurdas 
consecuencias de vuestro principio: tenéis que acep
tar ba,sta la muerte misma do la N ación. bp u e de ó 
no puede el Hstado tTasmitir la propiedad de una, 
parte determinada de hts rentas nacionales, ora á un 
individuo, ora á una corporación, ya en pago de uri 
servicio ó de un crédito público, ya en obedecimien
to do la Constitución y de las leyes~ Resolvedlo, 
vosotros mismos, Honorables Senadores, en presencia 
de la Nación que os está oyendo, antes depronun
ciar el fallo definitivo -sobre sus mandatal'ios.-Si lo 
negáis, á, tierra la administración pública! Inconsti
tucional todo gasto: ni fuerza armada, ni policía, ni 
tribunales, ni instrucción populttr, ni obras públicas, 
ni nada de lo que sostiene la vida de un país y lo en
camina por las vías del progreso: no se paede sacar 
ni un céntimo de las arcas de la República, sin aton
tar á su propia soberanía!-Si, por lo contrario, lo 
afirmáis, tenéis que confesar por fuerza que los dos
cientos mil sucres, destinados anualmente para el 
culto, han sido legahnente t1'lwmis·ibles; han dejado 
de ser propiedad de la República,, para pasar al do
minio de la Iglesia. Y como esta conclusión e1l la 
única conformo con la Oarta fundamental y 'las le
yes, con la .iusticia y el sontido común, resulta vues
tro informo t\H p_t~;(g a<le:fq~io, cuando no, part.o do la 
más reJinada mala fe. 

I1a última parto del informe contiene ol>jcciones 
secu.ndarias; pero que- tampoco tienen valor alguno, 
como vais á verlo. 

I~s lle est.rieta. justicia <ple en todo contra,to con~-
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bm ln.R Neguridades de su cumplimiento; y que en los 
bUa./.oJ•tt.los como ol suscrito en Santa Elena, el 10 de 
A lu·il último - esas seguridades sean reciprocas. 
Ondtirlas,prescindir de ellas, darlas por no incluidas 
en ol texto del contrato, sería destruirlo de antema
no, atacar su propia naturalezrL; y tanto es así, que 
-aunque no se escriban ni estipulen expresamente
se sobreent·íenden, en fuerza de la justicia y de la ley. 
Así, por ejemplo, no hay necesidad de expresar en 
un contrato bilateral, que ninguna de las partes con
tratantes puede alterar, ni modificar, ni d~jar de 
cumplir lo pactado, .'?·in el oon:wntirnionto ele la otra 
parte interesada: esta cláusula-quo constituye la 
esencia ele la con vencióu-se sobreentienüe siempre. 
~Podríais, vosotros, Honorables Senadores, sostener 
el absurdo de que puede existir un contrato bilateral, 
en que uno solo de los contmtantes sea. el árbitro de 
los derechos y obligaciones originados en el mismo~· 
Claro que no: por lo. menos, el autor de los 00'1nen
tn1'ios sobre el Oód-igo Oivil OhUmw protestaría con
tra disparate tan colosaL-Y, entonces ~por qué tán'" 
tos aspavientos contra la segunda. parte del art. 2°. 
del Protocolo~ Si, aún en el cn.so ele que yo no hu
biera expresado la necesidad del consentimiento de 
la, Santa Sede para. modificar ó alterar dicho pacto, 
sthnbiera: .Yobreentendido esa. elánsnsft de JHWO dere
cho ~por qué la grita y el anetema del Senado contra. 
el Plenipotenciario del Eeuador~-La. pasión de 
bande1·ía, el odio personal, la Yenganza. rastrera: be 
ahí los inspiradores ele injusticia. tftn clamorosa., seño
res Comisionados. 

Y no es cierto que la cláusula. de derecho aque
lla, hubiese corwta.do la libertad de acción de los ve
nide?·os Congresos; porque, si hubiérais estudiado los 
artículos 4. 0

, 6o 0 y 7. 0 del Protocolo, habríais visto 
que lejos de . pTohibi1' á los futuros legisladores el 
nrear nuevos impuesto~ para el culto, en lugar del 
diez por eiento adicional-se ha. reconocido expres~t-

. mente esa f\wultad inalieu~tble del roder J.Jegislati-
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vo; sólo que; naturalinente, la Silla Romana, llegru
do el caso del cambio, debía acepta1· la n'tteva sttsti
ltteión, bNo era justa esta reserva, en tratánd'ose de 
un contrato bilateral, suscrito con entera buena fe~. 
Y esta garantía se ha estipulado en todos los Trata
dos internacionales del mundo, cuando se ha previsto 
que el legislador, en ejercicio de su irrenunciable so
beranía y mirando por las necesidades interiores del 
país, pudiera cambiar ó modificar. alguna ley relacio
nada con el pacto público: los mismos principios de 
justicia 1·igen los contratos de los individuos que los 
de las nadones. 

Y no digáis que la Santa Sede se hubiera con
vertido, de hecho, en obstáculo insuperable al cambio 
de contribución para el culto; porque toda obstina
ción pontificia al respecto, habría sido estéril; más 
aún, contraria á los interes del clero y de la Iglesia·. 
El Papa sabe muy bien que su misión no es levantar 
tempestades, sino calmarlas; y que, cuando algunos 
de sus antecesores se las echaron 'de combatientes, la 
nave de Pedro sufrió muy serias averías. Por otra 
parte bqué le importaba á la Sillá'Pontificia que los 
doscientos mil: su01·es anuales que el l~cuador debü á 
su clero, salgan de 1as. cajas de la Aduana; ó de las 
cajas de los cuerpos del Ejército, ó de cualquier otro 
fondo que la nueva ley señalM De lo que cuidara 
indudablemente el Papa, sería de que la nueva 1·entn 
fuese segura y suficiente; y para ello tendría perfec
to derecho, una vez que el Gobierno del Ecuádor, 
obedeciendo á la Constitución y las leyes, está en la 
obligación ineludible de cuidar también de esa mis
ma seguridad y suficiencia. bN o habéis visto ·cómo 
la Sede Romana accedió al cambió de los diezmos 
con el tres por mil~ No acabáis de palpar el asenti
miento del Papa á la 'nueva sustitución con el diez 
por ciento adicional~ Qué dificu:Itad habría, pues, 
para que consintiese en otro cambio necesario~ Lue
go vuestro último argumento sería .a~~:z;,,Jútil: ·sería 
()<mtrario á la constante cóiid'tiüta- del J?apa, tJ,nion' 
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l.lmu1 do al;o~dor do preferencia á conservar la pnz 
11011 IoN <Jobioruos para bien de la Iglesia misma. 

Temo fastidiaros con mi larga refutación; y, 
no obstante, no está agotada la materia: cada frase, 
cada palabra de vuestro informe, dan margen á sin
número de observaciones; porque, vuelvo á repetirlo, 
la contradicción y·la falta absoluta de verdad, son 
las notas culminantes de aquel célebre documento. 
En él habéis faltado á la justicia y á la ley, á la bue
na fe y á la lógica, á la causa liberal y á las conve
niencias del país, á los intereses del Gobierno y al 
sentir de las mayorías: en él os habéis contradicho 
sin vacilaciones ni asomos de Tubor: en él habéis nl-· 
trajado la honra nacional y la majestad de la Legis
latura. ~N o lo pensáis así~ Escuchad, escuchad, lo 
que de vosotros dicen la sensatez y la cordura, el 
patriotismo y la religión, y ¡ horroriza.os! . . . . . Du~ 
mom·i~?,J .. Jl~c~a que la Convención frailcesTh'"'S'e"''<fóffi:''· 

, ·pO'ilfá'>de setecientos tontos y uoscientos pícaroB; y á 
esa circunstancia atribuía el célebre General todos 
los desastres de la República. Guánleme Dios de 
calificar al Senado de 1001 de semejante manera; 
pero, sí lie de afirmar que la mitad de la Cámara no 
estudió los Protocolos dwSal}ta.Elena; y que la otra 
mitad procedió··vor-odio·personnJ y por pasión de 
bandería. ~Cómo explicar sino desp1·opósitos tan 
escandalosos~ 
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IX 

'f[t]es eran,l\)S seres ...... qne se· 
C.IHlrtl'llir.rtltaü con ai.]lr'ellos. ltom hres 
de bien, lnego qne los deposikwios 
cllil poller loH dieron ltt sE>íial ele ha
cerlo; pues cuando los ptiru.eros je· 
fHs euipleian Iior til·ar l:t priillel'[t 
piedra, .tocios los .qne están ooufltU· 
lli<lc;ts eutro el polvo, . so lcvauttLll y 
ae>thait eou la víctiliut. 

'l'lllEUS, llvvulución Jl'¡·auee8a, 

p'oi' ahí dijo alguno que el mal no estttba en hti
bei· firnJ.ad() los ProtocolOs referidm;; siuo Mi 'iw hctlúw 
celebrado ot·ros de trwyo1' t1·it.scénclenciri ..... &Pero, 
qüé se han figi:iraclo esos improvisittlos radicales qtie 
es una misión diplomática? Oreen acaso que 1in 
plenipoteilei::nio negocia un pacto, co1lYo 'R.oque Gui · 
nart ó Porporato tcrmi nan nn mnp1'é8tito forzoso . en 
despoblado? i)icnsan t¡ue nn diplomático tiene obli
gacióti imprc)scincliblo de salirse eon la st1ya, quim;a 
ó :tio quiera la otrti parte contrrttante, a.proii:iiánc1ola 
con la violencia, pidiéndole la, firmrt ó ln ·vit;lo., á gui
sit de ultimatun:i de entmieijada~ Debí, pues, obli
gar á Monseñor Gasp:iiTi á susci'ibh' todo lo qne. el 
seudo-i·adicaHsmo ecuatol'irdio quiei'e exigii· de Ro
Iúa? Y de qué mane1·a pnuo ejet·cer esta coacción 
iil:fame sobre el Eilviaflo del Vaticaüo? 

Lo principal de la. misibn que. mo coú:fló el Gó
bim·no, estaba en ol restablecimiento de las buenas 
relaciones entre la Iglesia y el E . .;;tado; y esa recon
eiliación de las dos potestades colebróse con aplauso 
de la Naeión, si se e~ceptúan Jos radicalos de última 
cosecha. Presenté un proyecto do Ooueordato, con
forme con las instrucciones del Ejecutivo; pero el 
Delegado Poutificio no lo r:tceptó en todas sus partes, 
y hubo tle eunvcnirme en el apla.~rrutiento (lo tan 
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IH'(1ua y delicada <moHti6u. Monseiloi· Gaspurri oxl· 
gió la reform:t y aun la derog·ación de varias leyoH; 
y nw negué á ello, manifestándole que esas leyes. 
· c(mstituian el baluarte de los derechos del pueblo, 
las conquistas de la razón y }ajusticia entre nm10tros. 
Suscribí los Protocolos que el Senado rechazó, y otro 
sobre Matrimonio civil que, según entiendp, no lo ha 
aprobado todavía la Santa Sede: conseguí la separa
ción de los Obispos enemigos de la República; y, lo 
que es más, la Oü·culm· al Clero con la que se logró 
apt~:gar el incendio de la guerra civil. ~Qué más 
pude hacer, en las anormales y difíciles circunstan
cias que rodearon la eonfereneia en Santa Elena~ 
N o e.s.tán todas mis labores puntualizadas en lf:I,S ac
tas de aquella negociación~ Soy culpable por no 
haber festina.do arreglos trascendentales, como el 
Uoucordato, cuando era casi imposible que los nego
ciadores se pusiesen de acuerdo en los puntos prin
CÍJ"'alcs? 

Y, luego, lo que se hizo, .fi1·móse 1íwicamente 
itcsJJUés de ap1'obaclo po1' el G-obím·no, al que le con~ 
St1ltaba yo po~· telégrafo: presto publicaré todos los 
documentos concernie11tes á esta ruidosa cuestión, 
en la que el Ejecutivo proceuió con el mayor tacto. 
y mirando sólo por los intereses del país. &Dónde 
el fqn[:a.mento de la acusación que se me hace~ 

Otro me echa en cara no httber convertido al 
radicalismo á Monseilor Gasparri, á pesar de ser yo 
propagandista de las ideas liberales: para ese papa
huevos fuí yo á Santa Elena, no como diplomático, 
sino como un ?n'isíonero.' . . . . . ~Merece refutarse' 
un cargo tan ridículo~. 

Y los que no pueden formular ni acusaciones 
de la laya, me difaman, we hartan de improperios, 
me cubren el rostro con pellas de lodo inmundo: 
después de la primera piedra lanzada por el Senado, 

· los viles, como dice 'l'hiers, · hánse levantado del pcl· 
vo para ultünarme. ~Qué arma no se ha esgrimido 
en mi oou trn ~ 
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·y", Rin embargo,· estoy tranquilo: obré de acuCl1'~ 
<1o con mis convieciones, como convenía á un hom~· 
bre público al servicio de la causa liboral. como lo 
exigían las necesidades y bien de la República: ·aun 
no se apaga la frenética algamda de mis adversarios, 
y ya la opinión honrada y seria me hace justicia. Sí, 
estoy tranquilo, como cuando el fanatismo católico 
me perseguía, como cuando las turbas de devotos se 
levantab·tn para lapidarme, como cuando salía al des
tierro ,entre las maldiciones de la beatería, como 
cu.ando los asesinos me asestaban el golpe para . ga
narF\e el cielo: entonces, como ahora, mi conciencia 
me ha dado testimonio de que el deber está cumplido. 

ioPorque combatí por largos años el fanatismo 
.r la superstición, se creía que era yo á propósito para 
erigir en sistema político la intransigencia más desa
tentada y bárbara~ Os habéis engañado! los libera
les como yo, contribuyen á romper las cadenas del 
espíritu, pero jamás á f01jarlas. La libertad, como 
nosotros la comprendernos, es luz inefable para el 
mundo, no tinieblas pa1·a la inteligeneüt de nadie; es 
fuerza divina, movimjento progresivo constante, au
tonomía completa, no toi'pe inacción y vil servidum
bre. Para nosotros el liberalismo es un apostolado; 
y los apóstoles de una idea, si buscan el triunfo de 
élla, no la imponen po1· mano del verdug·o. Ser li
beral, según entendemos, consiste en odiar cualquier 
género de tiranía, en b11scar el reinado de la frater
nidad y de la Justicia, en acatar el derecho de todos 
para que todos respeten nuestro clereeho. ioÜÓmo en- · 
tendéis vosotros la libertad y el liberalismo'\? 

Por eso el Gobierno liberal del General Alfaro, 
se lanzó únicamente á las conquistas propias del li
beralismo, á las conquistas indispensables para la re
generación social, á las conquistas necesaritts para el 
progreso y ventura de todo el pueblo. 

El exclusivismo religioso era el más grande ele 
los males para la Patria y para la_ Religión misma: 
Ja fe nacional y exclusiva, era contraria á la libertad 
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y :Í l:t eivllixa.dón, á la dignidad del hombte y ai OS·· 

píl'itu mismo del JTivangelio. Imponer al pueblo una 
religión única y exclusiva, es fomentar el egoísmo y 
la discordüt, abrir insondables abismos entre herma
nos, crear una raza dol.ninadora y otra raza esclava, 
armas á los ciudadanos para que se degüellen 'y des
truyan en medio de tinieblas. Imponer al pueblo 
una religión única-como yo mismo decía en la Con
vención de 1896--es reconocer la necesidad de la In
quisición, justificar sus 'horrores, dar al través .con el 
fruto de tres siglos de lucha tenaz y sangrienta con 
el fanatismo y la tiranía. Las relig·iones exclusivas 
son el más terrible adversario de la. civilización, de 
la paz y del progreso; por lo mismo qn~ son el ger
men ·de la discordia, por lo mismo que encierran la 
inteligencia en uu círculo estrecho, donde no le es 
potestativo ver con otra luz que la de una fe celosa 
y egoísta; donde es prohibido el irse investigando los 
secretos de la creación, las eternas leyes de la huma
nidad, los arcanos que se escapan á los ojos de la cal'
ne, pero que el espíritu. libre suele sorprender en los. 
espacios de lo infinito. ~Qué civilización, qué pro
greso, si es error, herejía, blasfeli1ia, todo lo que con
tradice las infalibles doctrinas de la religión exclu
siva~ Qué civilización, qué progreso, si es pecado· 
digno del infierno, el pensar y expresar el pensamien
to, el recibir la luz y difundirla en el pueblo~ · Las· 
religiones exclusivas son hijas de las pasionas huma
nas: la política despótica, la ambición de mando 
exclusivo, la alianza de los sacerdotes con los prín
cipes para esquilmar al rebaño humano, la nece~ 
sidad do oscurecer la conciencia pública para perpe
tuar el despotismo, son las causas de las religiones. 
dominantes y obligatorias: toda religión nacional-· . 
dice el Curl.t Meslier-se ha inventado para hacer al 
hombre vano, insociable y malo. · Ijas religiones en 
su cuna, todas han proclamado la tolerancia más ab
soluta, la fraternidad más pura, la libertad de con
ciencia más envidiable; pero, templado el fuego de la¡ 
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Il}spi~·aci911, pasados l(ls en,tq.si::~,smof\ y los éxtttsis J.e 
su pri1llera edad, c:-tm biat~o ~l móvil de ~11 proselitis
mo, han ·despertado las pasi9nes ~dol'lnec,idas y re.
cnper'ápo su impoi·io la ~mtlqad h~m~na: entonces 
han venido las hoguonts y los cada,lzos, los topne,n
tÓE! y ~s .e.al:-thozos, 13,s guenas religios,as y las· c~·ue~ 
les perseeucion~s~ I.~eed los Evangt3Hos, leed 1~ H's- , 
tori~ qe. la Igle~ia, le~d ~o.s 9~crit()S d~ los J>adres1 y 
ve~·éi~ c~~án ?,~le~, e~~~ ~ansa, c~án to~erante la re
ligiói1 d~ 9ristü; y, c~a9:d() lo.s s~c~~·dote~ se h,icie.ro.u 
S~fíore~, eu~nd9 l~ an~ biyió~ p~u<Jtr9 E3I;t el santuario,. 
vinieron el Santo Oficio y la Sawbarthelemy! El 
od()dox'o Canhi no pue'á.e meiH)S de C0\1ÍOS:;trlo:' Los 
P~t~1'f]S de la I)¡lesia ]n·oclun,~.á1·on lct libcrtqll t~e lr(S 
cr.emwias mientras fu,é perseg·nicla la 8uzw,-dice. jgY 
de,s~l,ÓS~ la· Historia i:u>s · h()~Toriza eo1~ yu.u,tos c:rírue
nes perpetrados eu ua:mbro do estt rohgwn de carida(l 
y mansedumbre. l\iah01nn, ~1 w~smO 1\,~~ho\)l¡:t q'\le 
llevaba su fe en el filo de la cin:t~tq.rr~,. principió 
por pr~dicai' 1a tolerancia., :rpientras, r1)!3 qébil: nada 
más dulce-dice el historiador precit!J.do-que los 
ca.pltulos dol J{oran escritos .:mando estuyo rofug~aQo 
en 1\iedina. Esta transformación criminal es, propia 
de los falsos apóstoles, de los ho"'nbr~s dowinados po~; 
la~ pasiones malas: ~no quim;en ac~so los sc.tldo-ra<;li
cales imitarle también al Profeta de la Meca~ Mien
tras eran débiles se ·p~r~cían p~.r la t01era11cia y la li·· 
bei·tad reÜgiosa,; y ahora que SO sientan 0~1 l:JS CU,l'U~es.· 
del Senado, proscriben el culto de S,l,J,S hermanos! ... 
~Qué clase de liber:,tlismo ~s este~ 

· · El. Gobierno del Ge11eml Alfaro di6 en tierra 
con ese opr<;>biaúte ex:clw3iv¡smo r~ligioso y p~·9olamÓ 
la, más amplia¡ libertad de co~fcieucia: ~os artículos 
12 l 13 de la O.onsti t1,1oión, form3¡n la pjedra a~gtl,-

. la¡r de la regeneración ecu~todana. ~a OJ..t;umcip:i¡
ción d~l espíritu ha si(lo en todo.s los. pl,loblos la 1,nás 
gi·ande conguist~ de la razón y del d~rocl;J.o; porqw~ 
ella sign.ifica ~u~ y liberta,d, progreso y vida,. pa,z y 
engran(lecim~ento. rero, lo~ s.ecua,cos, Q,e la int.ra~t-
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Algonda olnl'len.l, oi Senadoi· Cueva yáti·os (lo loi4 <iúo 
oou ól piousan, opusiéronse á tari justa, ri~cosarili . .Y 
honoHciosa reforma: el lihélo irif:Úrii:ttoí·iü; el pasq uf 11 

l'ítstroro, ::ti'l'ójado á nuesti;óS pies, (m el serio IDÍSlllO 

ele la Co:ilvención; la impostura, rüín y la cahimnia. 
más villaria; y, por último, lbs horí·od3s de lá guerrit 
civil, füei'o:ti la respuesta del fanatismo á la pi·oCia
maciól} de la libei·tad religiosa. Y fuf yo, como áho
rit, lü 'víctima escogida por los perversos: yo, autor 
del pi·oyecto de i·efoni:ta en lá Constituyente; yo, que 
pbt ínuchos años, sin que iiadi~ me acompane en la 
brecha, había coro batid~ por ]a eilliuieipacióri de lá 
conciencia. ~Cuál de los ¡·aclicaies de hoy, conoce 
siquiei·a mis padeoíi:üientos y angustias poi· ~ostener 
los inalienables derechos del espíi;iti1 huínan:o~ Cuál 
de los que hoy me ari'ojan piedras, estuvo á mi lado 
en las tormetitmilts horas de la lucha, cuando hai:iÚí 
ni:i albel;grie me negaban mis a.ú1igos, pai·a n~ caei· 
en el oclio del faüátismo? Cuál de los radicales de 
í'iltimo momento, ha contado mi8 horas tle pes:ir i de 
iüsomnio en los calabozos y ol dústieno? Oii:il de 
los que me ultrajan, invocando ei libei·iíJisnio, ha 
trabajado eomo yo, pm' la reforma religiosa, en Iili 
Patria.~ Ninguno; y los hay qüe no hti.ri hecho sino 
ma.ncbat con sangre y cieno lit más gran:de de nues
tras revoluciones: eBom, esos losqnO üos difain3Jti, por
que no hemos aprobado, ní podíanios aprobar 81i con
ducta! .... 

El Gobierno del General AW:tro es el atitor de 
la libertad religiosa: i,podría exceptuar de esa garan
tía á los católicos? podía contmdecii: con hechos sri 
programa de regeneración y pl'ogreáo? po(lía eohar 
un borrón indeleble á su gloria~, cmnir!i<)!H1ose en 
perseguidor de una fe garantizada por la Constitu
ción? De ningnria manei'á. 

Ayer ftwroll Jos fai:uitieM (le sacristía los que no~ 
eon1 ba.tían: hoy, lofll tniNnaoR, pnro on híbrida y repug
nanto alirtnr,n. <1011 la <lúROHfrn.n;~.dn. deiná.gogi:i. - l 1ofi 
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extremos se han unido para maldecirnos; pero la posQ 
teridad nol!l hará justicia. 

El exclusivismo que el magisterio monástico se 
había arrogado, era contrario á la <\Jonstitución y á 
los intereses del liberalismo; porque no se compade
cía una enseñanza puramente de claustro, con la li
bertad religiosa y los adelantos do las ciencias. ~Qué 
derecho tenían los frailes para ese criminal monopo
lio en la direcció·1 de la inteligencia joven~ ·Cómo 
podía desarrollat·se el progreso con maestros. que des
tierran de las aulas todo conocimiento que no está 
acorde con el Syllabus~ J.1a libertad' religiosa y las 
necesidades del pl'Ogt·eso impulsaron, pues, al Gobier
no del General Alfaro á 8CC'ltlrwizcw la enseñanza, á 
desahuciar á los jesuitas, á establecer escuelas laicas . 
y normales, á señalar textos para colegios y univer
sidades: este fné un paso decisivo pai'a la reforma, 
pero dentro de la órbita trazada por la libertad de to
dos los ecuatorianos. ~Quería el sacerdocio tener es
cuelas y colegios propios~ En su derecho estaban; 
sólo que, como él Gobierno tiene que vigilar la ins~ 
trucción pública., los exámenes para las carreras pro
fesionales habíanse de rendir en un colegio nacional. 
Así se conc;JiliÓ la libertad. do enseñanza con el pro
grama de regeneración de nuestro Partido; pero, los 
demagogos nos acusan de no ha.b>:_:'l' hecho nadrt con
tra la enseñanza monástica; y los fanáticos, do haber 
lfi}"l'Uinado la Í'nst1·ucción pública, arrancándola de ma~ 
nos de los frailes. ¡Siempre los mismos extremos en 
contra de la verdadera libertad! 

Los abusos d6 la clerecía pesaban sobie el pue
blo como carga abrmnadora: los diezmos y primicias 
eran el más cruel azote para el pobre;· los derechos 
parroquiales eran cadena de esclavitud para los des
graciados: los párrocos, con pocas 'excepciones, amos 
que no past01·es; y el Gobierno del General Alfaro 
se apresuró á poner remeclio á tantos males, á res
tablecer el equilibrio de la justicia y la libertad., 
~Quién hizo promulgar osas leyes couira los abt,sos 
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eleriéalcs~ J,os sowlo-atoos afirman que el Oewm~J 
Alfaro no kizó ·nada: los ti:ailes que lo lt·izo totlo, quo 
«es inconnwnsurctble la, li.?trt de los rnales q~te e~J•e Go
bim·no hizo á lrt I,qlesia.» bProceden unos y otros 
con igual 1bala fe y protervia~ Son de igual natura-. 
Ieza las intransigencias roja y negra. 

El pensamiento había permanecido aherrojado 
por muchos años: los procesos por herejía, numero
sos, aun en tiempos del segundo Flores: las monicio
nes y anatemas contra los escritores públicos, diarias. 
El Gobierno del General Alfaro rompió esas tmbas, 
dió libre vuelo á la inteligencia de todos, colocó otra 
base :firme y segura del progreso; pero la demagogia 
afirina que el Gobierno del 5·de Junio nacla. ha hecho 
por el liberalismo; mientras la prensa eclesiástica se 
lamenta por la destrucción de las cadenas en quo ge
mía la inteligencia de los ecuatorianos. ~Cómo ha
llar la verdad entre estos extremos, á los que sólo 
inspiran el odio y el frenesí~ 

N o seguiré en tan minucioso examen de los ac
tos del Gobierno del General Alfaro; pero bastarían 
para conqüistarle la gratitud de las generaciónes ve
niqeras, la lipertad do coneioneia y de pensamiento, 
la secularización do la enBllfittll il~t y el estableci mien
to de escuelas normales, la, roi.vindicación de los de
rechos del Estado sobro 1a Iglesia, la. abolición de 
los tributos eclesiásticos que lmoían peor .la suerte 
del pobte, y la ley de registro civil, base de todos los 
del'Oehos de los asociados. ~N o son estas con.qtti8tf:ts 
dol Gobierno liberal~ Y no son de tal magnitud, 
quo ea<la una ele ellas ha costado largos y cruentos 
saorilieios en todos los pueblos~ 

l?oro, en razón misma de estas conquistas, el 
Gobioruo dol General Alfaro no podía oprimir la 
conoionoia oatólica, no podía negar su protección 
á la .l.gloAia,, no podía imitar ni á los inquisidores 
ni á loH dmungogos. Oomo yo mismo, no podía 
contradoeit· n1iH eonvicciones y mis escritos, piso~ 

telltndo o~::~u miHum libertad religiosa.que tanto había 
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defenJ.ido. :M:e 1;ecuerdan que soy el escritor de Lrt 
Razrt ele Víboras, del Oas·u8 Belli, de Lft Razón, de 
La Libfwta.cl, de Lrt Yenlctd, etc.; escritos en que 
fulminé 1nil anatemas contra la opresión de la con
ciencia, contra la esclavitud del peüsailliento, contra 
la superstición y el fanatismo, conti·a los abusos y 
vicios del clero; pues por eso mismo ito podía con
vertirme cu opresor y en vetdugo, ·en antiliberal é 
iiltolerante. Lo que dice mi pluma es un,a persua
ción de nü alma; y no soy yo el que ha de contrade
cir miR propios pensamientos. Prefiero el insulto y 
la persecución de los cxtromos sociales; prefiero ser 
víctima do 1:1 protervia y del odio (le Sfl,ns_culptt~~ y 
sn,cristanos; profiero las asonadas i·adieales y católi~ . 
cas. toNo ostoy acostnmbt•ado á los aplausos lo mis
mo qu:e á lmlimproperios, que dejo pasar siempre sin 
con moverme ni con los unos ni con los otros~ 

En cuanto á mis creenCias individuales, á nadie 
tengo que dar cuenta de ellas: Dios y mi conciencia 
son los únicos jueces que recmiozco sobre la rectitud 
de m iR convicciones. Ni estoy aqui defendiéndome 
cowo individu:o: particuhr, sino como horÍlbre. públi
co, como :1\tJ:inistro ·de Esta(lo, como Plonipotencia;rio; 
pero, sí lo afirmo,, con la ~nano sobre el corazón, que 
no pertenezco á las :filas de la denu.tg·ogia ni del fa
natismo católico. N ó, nunca me lhtmaré conserva
dor ni anarquista: estoy por sobre toda exageración 
'religiosa y política. La Historia juzg·ará de mis ac
tos públicos; y su fallo desapasionado ha de vengar-

. me de las injusticias de mis contemporáneos. · 
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